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VERSION TAQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asisieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

--':Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Moreno Rojas, Rafael; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Teitelboim Volosky, Volodia, y 

-Valenzuela Saéz, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas 

Matamala. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.31, en pre
sencia de 17 señores Senadores. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente).-Se
ñores Senadores, en la sesión anterior, 
que debió levantarse por haber llegado la 
hora y no existir acuerdo para empal
barla con ésta, el señor Prosecretario 
estaba dando cuenta de los asuntos lle
gados a Secretaría y correspondía deci
dir, de acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 46 de la Constitución, acerca de la 
suspensión del plazo de la urgencia hecha 
pres'ente por el Ejecutivo para el despa
cho del proyecto de ley que establece nor
mas de promoción para el personal de la 
Subsecretaría y Administración General 
de Obras Públicas y servicios dependien
tes. 

Respedo de la consulta formulada por 
el Honorable señor Contreras en cuanto a 
los proyectos con urgencia en la Comisión 
de Gobierno, la situación es la siguiente: 
hay en ella un proyecto ya estudiado, 
acerca del cual falta terminar la materia
lidad del informe; otro pendiente de con
sideración; un tercero que acaba de en
viarse por acuerdo de la Sala ... 

El señor CONTRERAS.- No s,e le ca
lificó la urgencia. 

El señor PALMA (Presidente).- Sí, 
señor Senador. Se calificó de "simple". 

y se encuentra en esa Comisión, ade
más ,este cuarto proyecto, acerca del cual 
la Sala debe votar la suspensión del pla
zo de la urgencia, a petición de algunos 
Senadores. 

En votación. 
-(Dumnte la votación). 
El señor VALENZUELA.-Señor Pre

sidente, me parece del todo acertado sus
pender la urgencia en circunstancias co
mo ésta, cuando varios proyectos se en
cuentran en una Comisión; en este caso, 
en la de Gobierno. 

Pero deseaba hacer a la Mesa la si-
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guiente consulta de orden general: hasta 
cuándo se entiende que un proyecto está 
en Comisión. A mi juicio, ese plazo dura 
hasta después de emitirse el segundo in
forme. 

Como lo ha dicho el Senador señor Con
treras, hemos estado en la Comisión de 
Gobierno trabajando varios días hasta la 
una de la madrugada, en el estudio, espe
cialmente, d~l proyecto de ley que crea el 
Ministerio de la Familia y de diversas 
otras iniciativas, en sesiones extraordi
narias. Y nos encontramos en este mo
mento ante cuatro proyectos con urgen
cia, que son los que ha mencionado la 
Mesa. Eso es efectivo. 

De ahí que se justifique plenamente la 
suspensión de la urgencia mientras no 
hayamos despachado los segundos infor
mes. Por eso voté favorablemente la sus
pensión en el caso anterior, y lo mismo 
haré en este instante. 

El señor LUEXGO.- Yo, desde luego, 
votaré a fa VOl' de la ul'g811cia, y quiero 
hacer presente ... 

El SeñOl' P.-\L::'IU\ (Prcsidc.mte).- La 
urgencia .,a S2 calif;c(i de "simple". Lo 
que 82 \ota 2S la snsp2nsión de ella. 

El ,scilOl' Ll~E:_;GO.- Estoy en contra 
d2 la s:t~"i:J2~lSiél1, pE:fO 1"118' i:i~,er8sa acla
rar lo CiClG i1a sostsnicio el s~ñor Valell
zuela. 

l~ 1 f:,C~iti([O L~2 la clis1Josieión constitll
cio",al -el artículo 4(1- a qne aludió el 
señor SSliadol" no pH3de 821' el que ha ex
presado, ;~ji bien ES cierto qCle pudiera 
sostenerse; C011 oacó!cmtes oL:enas razones 
que ésa (¡(;oisra sel' la interpreta·eión, si 
lef~lnos con cuidado el inciso segundo de 
ese m'ticulo nos daremos cuenta de que 
favorece a la ComisicJll que esté traba
jando en proyectos con urgencia, porque 
'E:n tal cuso llO se le rmec1c exigir que tam
bién despache con rapidez lluevos proyec
tos por razón de la urgencia que los 
afecte. 

Ahora biE:n, puede ocurrir que una Co
misión haya despachado dos o tres pro-

yectos con urgencia, que haya emitido so
bre ellos el primer informe, que los mis
mos figuren en la tabla del Senado, que 
éste no los haya tratado porque no les co
rresponda todavía su turno y que la Co
misión no tenga materias por discutir, 
porque no puede estudiar un proyecto en 
segundo informe mientras la Sala no lo 
haya conocido en primer informe. 

Por lo tanto, creo que la correcta inter
pretación del precepto es que si efectiva
mente la Comisión está en determinado 
momento discutiendo el articulado de dos 
o más proyectos con urgencia, no se le 
pueda entregar un tercero en la misma 
condición. Pero si ya ha determinado los 
términos de los textos que propone a la 
Sala, aun cuando no esté confeccionado el 
informe físicamente, o si éste existe pero 
no lo ha tratado la Corporación, no puede 
el Senado resolver la suspensión de la ur
gencia. 

Quería aclal'al' que, a mi j uido, ésa es 
la forma en que debe entenderse el pre
cepto. 

\'oto en contra de la suspensión. 
J;1 señor PAL.:UA (Presidente) .-Así 

L) ulti2nde también la ::'Ilesa; pero hay en 
b Comisión varios proyectos pendientes 
de estudio. 

El s fíOl' HAl\llL TO='~,-~;cñor Pl'iesi
d2nt;:,~ol1±i::so q~Je no entendí nada de la 
e:qÜicación que dio d s2ñor Lucngo. 

En cons2cucneia, voto afirmativamen-

El s2ñor LUE:';GO.- j Es muy gracio
so Su Señoría, .. ! 

-Se aCllerclct snspencler la urgencia (14 
votaD contra 4). 

I<;l señor PALMA (Presidente) ,-Pro
s:cguirú la lectura de la Cuenta. 

El señor PROSECRETARIO.-En la 
sesión anterior estaba danda cuenta de los 
asuntos recibidos, y primeramente de los 
mel12ajes de Su Excelcncia el Presidente 
de la República. 

Con el siguiente, hace presente la ur
gencia para el despacho del proyecto que 
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permite divulgar la vida y obra de los 
próceres y hombres ilustres de nuestra 
nacionalidad. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 
Con el último, concede el patrocinio 

constitucional necesario para que se dé 
trámite al proyecto de ley, iniciado en 
moción de los Honorables señores Con
treras y Montes, que condona los saldos 
de precio de viviendas adeudados por los 
beneficiarios de montepío de los impo
nentes de la Caja de Previsión de la Ma
rina Mercante Nacional y de la Sección 
Tripulantes de Naves y Obreros Maríti
mos, desaparecidos en el naufragio de la 
nave "Santa Fe" (véase en los Anexos, 
documento 1). 

-Se manda agregarlo a sus anteceden
tes y el proyecto de ley pasa a la Comi
sión de Obras Públicas. 

Oficios. 

Uno del señor Ministro del Interior, con 
el que manifiesta no poder concurrir a la 
.sesión q~le celebrará el Senado, en el día 
de hoy, y)ara analiZa!' la situaóón política 
del r~.:s, Dor lo:; motivos que s2uala. 

a disjJosici5n de los sefwres 

2) Habilitación de campo de esquí en 
"Chapa Verde", de Rancagua. 

3) Dotación de material didáctico para 
la Escuela N9 28 de Temuco. 

4) Reconstrucción de Escuela de Chu
quicamata. 

5) Envío de material prefabricado de 
construcción para el Liceo de Pan
guipulli. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informe. 

De la Comisión de Hacienda, recaído en 
el proyecto de ley, iniciado en moción del 
Honorable señor Ballesteros, que destina 
fondos para la Federación Nacional de 
Deportes Submarinos (véase en los Ane
xos, documento 2). 

-Queda ]Jara tabla. 

Mociones. 

Dos (k~l Honorable señor Ibáñez, c;)n 
1<\ e; cuales inicia los siguientes proyectos 
de ley: 

J) El que dispone que los funcionarios 
:~':utivo:; de organismos fiscales, scmi

fi8ca1,s o de administración autónoma, 
El j'\(n'~' GTJIlmE DOOLAN.- Pido l' l' "' 1 1 P - flue "0an u, ~a exc USlva connanza (te 1',2-

que s::' 10~1, s,"ñor Presidente. 
:;:::1 ~2Yíor P ~:iL.:'\Il\ (Presidente).- Al 

fi::al 18, CU911ta, seño Senador. 
r:l séñor .\GlTRRB DOOLAX.- Mu

cha:: gi.'acias. 
El S:oiiOl' PRO.JECRETARIO.-Seis, de 

los s,1,o:'¿s J.IiI1istro de :educación, Di
rect0l' Ceneral de D2portes y Recreación 
y Gc:rcnt::: General de la Compañía de Co
bre Ch~lqt'ie:1mata S,A., con los cuales dan 
rC";)Cl~2ta a las peticiones que se indican, 
fo:.'m:¡]utias lJor los ) Ionorables señores 
Ball::sisl'os (1), Carcía (2), Luengo (3), 
Ol!~'uín (4) y Papic (5): 

1) ::=iwío de pro,,'seto de ley que otor
g'ue financiamiento permanente a 
la Federación de Caza Submarina. 

8i ,1'n'8 d~c 12. República, no podrán aban
,inna" el l~ilís dentro de los s9is me:8S 
,sisu:émt2.s a la fecha en que hayan c1ej ado 
de ej creer su cargo, sin autol'ización de 
la Honorable Cámara de Diputados (véa
ce en los Anexos, documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
LC[lislación, Justicia y Reglamento. 

2) El qU2 dispone que las embarcacio
nes extranjeras que realicen. actividad'es 
de Desca,elaboración de prorluctos (lel 
mar () investi?;aciones científicas en el mar 
te,'}'itoria l

, clebcl'án contar con un cincuen
ta 1101' ciento de tripulación ele nacionali
nar] e 11 j lena (véase en los Anexos, docu
mento 4). 

--Pasa a la Conúsión ele Trabafo ?J Prc
'uisión Social. 
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Una del Honorable señor Lorca, con la 
cual inicia un proyecto de ley que amplía 
la franquicia de internación al resto del 
país de que gozan los residentes y funcio
narios públicos de las zonas de tratamien
to aduanero especial. 

-Se manda comunicarla a Su Excelen
cia el Presidente de la República, para 
los efectos del patrocinio constitucional 
necesario. 

Una de los Honorables señores Foncea, 
Fuentealba, Lorca, Noemi y Pablo, con la 
cual inician un proyecto de ley que crea 
el Registro Nacional de Peluqueros de 
Chile (véase en los Anexos, documento 5). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Otra de los Honorables señores Mora
les Adriasola y Ochagavía, con la cual ini
cian un proyecto de ley que autoriza al 
Presidente de la República para convocar 
a una elección extraordinaria de regido
res, en marzo de 1973, en las comunas de 
Palena y Futaleufú (véase en los Anexos, 
documento 6). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
LCf)'islar;ión, Justicia y Reglamento. 

El señor PALMA (Presidente).- Ter
minada la Cuenta. 

EXCUSAS DEL MINISTRO DEL INTERIOR POR 

SU INASISTENCIA A SESION DESTINADA AL 

ANALISIS DE LA SITUACION POLlTICA. 

El señor CONTRERAS.- Sobre la 
Cuenta, pido la palabra. 

El señor PALMA (Presidente).- Tie
ne la palabra el Honorable señor Con
treras. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Excú
seme, señor Presidente. No quiero moles
tar al señor Contreras, pues jamás pre
tendo hacerlo, pero entiendo que en pri
mer término corresponde leer el docu
mento y, después, formular observaciones 
a la Cuenta. Eso indica la pauta que has
ta ahora se ha seguida en el Senado. 

El señor PALMA (Presidente).- El 
Honorable señor Contreras había solicita-

do la palabra con relación a un mensaje 
que figura en la Cuenta antes que la car
ta del señor Ministro. 

El señor CONTRERAS.- No tengo in
conveniente en que se dé lectura de inme
diato a esa carta. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El oficio tiene el número 1.486, con f.echa 
de hoy, y dice así: 

"Tengo el agrado de acusar recibo de 
vuestro oficio NI? 13.882, de fecha 10 del 
presente, registrado en esta Secretaría de 
Estado a las 12.50 horas del día de hoy, y 
mediante el cual se me tiene a bien invi
tar a sesiones especiales a celebrarse en 
este día a contar desde las 16.00 horas, con 
el objeto de analizar la situación política 
del país. 

"Sobre el particular, debo manif.es'.ar a 
V. S. que, dado el hecho de que sólo fui 
notificado de vuestra invitación a las 12.50 
horas, y que mantengo concertadas varias 
reuniones de impostergable cumplimiento, 
no podré concurrir a ese Honorable Se
nado, como habrían sido mis deseos, pero 
nada impide que lo haga en el día de ma
ñana o en cualquier otra fecha posterior 
que se designe o determine para el efceto .. 

"Saluda atentamente a V. S. 
"J aime Suárez Bastidas, 
"Ministro del Interior." 

CONDONACION DE SALDOS DE PRECIO DE 

VIVIENDAS.A FAMILIARES DE DESAPARECI

DOS EN NAUFRAGIO DE LA NAVE 

"SANTA FE". 

El señor PALMA (Presidente).- Tie
ne la palabra el Honorable señor Contre
ras, para referirse a la Cuenta. 

El señor CONTRERAS.- Señor Pre
sidente, en la Cuenta se informa de que 
el Ejecutivo ha dado el patrocinio cons
titucional necesario para tramitar el pro
yecto de ley de que somos autores el Ho
norable señor Montes y el Senador que 
habla, y que beneficia a las viudas de las 
víctimas del naufragio del vapor "San
ta Fe". 
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Este proyecto se envió a la Comisión de 
Obras Públicas, pero quiero anticipar a 
los señores Senadores que no trata sólo 
de conceder un beneficio a las mujeres 
que perdieron a sus esposos con motivo 
del hundimiento de ese barco, sino que 
también aborda un problema enteramente 
previsional. 
. Cuando se dictó una ley que concedía 
beneficios a las viudas de quienes fa
llecieron en la catástrofe del mineral de 
Chuquicamata, ocurrida en 1967, el mis
mo beneficio se otorgó a las viudas a que 
ahora me refiero; pero por una lamenta
ble equivocación aun cuando en el proyecto 
se estableCÍa que esos beneficios se conce
derían siempre que la catástrofe significa
ra el deceso de más de veinte personas, la 
Cámara de Diputados agregó a esa cifra 
mínima la máxima de veinticinco. En con
secuencia, por ser treinta y una, las viu
das de los tripulantes del vapor "Santa 
Fe" no tuvieron derecho a que se les con
cedicnt un<t casa habitación. Bn confor
midarl a lo enmienda de que fue objeto la 
Jrv rk !\cr'jd::mtes del Trabajo, se les C011-

r:c:1ió 11na vivienda de acuerdo con las nür
fYl"S ('f:l(~ rio:en a la respectiva caja c1e prc
ví:~Jm; J ,e:'. (lUe, apade no tene}' nínr:nna 
inbi 1:1.:,;ón2sn2cial, esas 11ersonas debi8-
~'on n8.()'~.r desde un comienzo las habita
cion.9s ~:18 esa caj a les entregó. P.or ID c1e
más, se~o,'ún la ley en vigencia, aprobad!:C 
unánimemente en el Senado. en cuya dis
cusión rartiripó don Patricio Aylwin, y 
llor la que se quiso conceder a esas per
~cnas una pensión especial, dicha pensión 
S2 calcula de acuerdo con las imposiciones 
de los últimos seis meses que hubiesen 
efectuado sus deudos. 

Por tales razones, por tratarse de un 
}Jroyecto que concede un beneficio no sólo 
relacionado con la vivienda, sino también 
con la previsión en general, solicito de la 
Mesa consultar a la Sala con el lJrOpósit0 
de enviarlo a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

El señor PALMA (Presidente).- Si le 

parece a la Sala, se accederá a la peti
ción del señor Senador. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Hamilton. 

El señor HAMILTON.- Sólo deseaba 
saber si se invitó a esta sesión especial el 
señor Ministro del Interior. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
acaba de dar lectura a un oficio en el cual 
el señor Ministro del Interior responde la 
nota que en tal sentido le envió el Senado. 
!Al respecto, debo informar que suscribí 
la comunicación faltando diez minutos pa
ra la una, de modo que el señor Ministro 
probabl'emente la recibió cuando ya tenía 
otros compromisos. Precisamente ésa es 
la razón que aduce para no concurrir a 
esta reunión, pero, al mismo tiempo, ma-
1lifiesta su disposición a concurrir a cual
quiera otra que se celebre para tratar el 
i(m'J~. 

El ::~eñOl' AGUIRRE DOOLAN.- In
clusive ckc)al'ó que podría v21lÍr mañana. 

DCJ)loro llLUe haya c:-dado distraído mi 
IIo~lOÁ)'abl; cokga, "S81oador flor Chiloé, Ai
~én y }\.I[::1g(~J1anes. 

IV. ORDEN DEL DrA. 

ANALISIS DE LA srrUACION FOLITICA DEL 

PAIS. 

El señor PAL1\![A (Presidente) ,-A fin 
de ref¿Tirse al tema para el cual se citó a 
esta S9si6n c,-,pecial, tiene la palabra el 
Honorable señol' Reyes. 

El E:eñor REYES.- Señor Presidente, 
convocamos a esta rCUl:ión con el propó
dto de hacer un a¡;álisis de la situación 
política, que, a JlllCstro juicio, en el último 
tiempo se ha agravado en términos sufi
cientemente críticos como para que esta 
Corporación se preocupe de ella, no nece-
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sariamente con ánimo polémico. Por e~o 
mismo, lamentamos que el señor Ministro 
del Interior, por razones explicables, no 
esté presente en la sesión, ya que para el 
esclarecimiento de algunas materias ha
bría sido importante su asistencia. 

Al realizar este análisis, tenemos en 
cierto modo el propósito de profundizar, 
si fuera posible, en el porqué de esta cri
sis acelerada, en el porqué -el término 
no es agradable pero así lo visualizamos
de este desmoronamiento de la autoridad, 
en esta etapa que no podríamos calificar 
como inicial, sino de progresiva dentro de 
un proceso de desintegración nacional. 

En este enj uiciamiento quisiera tener, 
en lo posible, los máximos antecedentes y 
disponer de la mayor claridad en la pers
pectiva, para señalar también responsabi
lidades y ver hasta dónde es posible recti
ficar lo que llegue a comprobarse como 
equivocado, inclusive aquello en que la 
equivocación esté de nuestra parte o po
sición. 

¿, Qué hemos señalado en los últimos 
tiempos? Y digo lo anterior sin marcar 
fechas precisas y, a lo mejor, sin señalar 
hechos cronológicamente ordenados. 

En la ciudad de Concepción, un grupo 
sin representatividad alguna, pero como 
punto de partida de una ofensiva que se 
pretende realizar en el plano nacional, in
tentó constituir una asamblea del pueblo. 
Todos sabemos que esta idea aparecía den
tro de las cuarenta medidas o del progra
ma de la Unidad Popular al asumir su Go
bierno el Presidente Allende. Pero tam
bién todos entendimos -y suponemos que 
el Presidente de la República piensa del 
mismo modo- que la asamblea del pue
blo no podría llegar a instituirse sino co
mo fruto de una reforma constitucional 
'-lue la estableciera. 

El señor CHADWICK.-Así lo dijo el 
Primer Mandatario. 

El señor REYES.- Abordaré ese pun
to en el momento oportuno, señor Senador. 

Sin embargo, la iniciativa de crear di
cha asamblea, que tuvo su origen en Con-

cepción, parece seguir incentivándose y 
promoviéndose por los mismos sectores 
que la patrocinaron. Es decir, aunque no 
por la totalidad de los partidos de la Uni
dad Popular, pues el Partido Comunista 
condenó expresamente su constitución, 
por algunos sectores de ese movimiento. 

Al respecto, es importante considerar 
-no porque nos afecte a nosotros como 
personas o como organización- que los 
fuegos están cargados en contra del Par
lamento y del Poder Judicial, por consi
derarlas, tal vez, las instituciones menos 
representativas y más regresivas para lle
var adelante la revolución. 

En lo que a nosotros se refiere el pro
ceso de cambios no sólo ha tenido, sino 
que tendrá -y lo hemos manifestado en 
todos los tonos- nuestra máxima deci
sión de ayuda y de rectificación, por cier
to, en lo que no compartimos. Pero -re
pito- no nos opondremos a que se lleve 
a cabo el proceso de transformaciones. 

El Poder Judicial es la otra institución, 
a la que se hace aparecer aplicando una 
llamada justicia burguesa, que nosotros 
dictaminamos, en su esencia, al aprobar 
la~~ h;yes que después debe poner en prác
tica dicho Poder y, por cierto, ninguno de 
estos dos Poderes del Estado ha dej ado de 
cumplir integralmente su deber de asumir 
sus responsabilidades, y creo que jamás. 
dejarán de hacerlo. 

Por nuestra parte, creemos representar 
auténticamente al pueblo de Chile, y en 
ese carácter ocupamos estas bancas; y, lo 
que es más, estamos seguros de represen
tar, no individualmente, sino que como 
conjunto, más o menos la realidad del 
electorado nacional, el cual, por lo demás, 
tendrá la oportunidad de expresarse en su 
totalidad, en forma secreta y libre, en po
co tiempo más, en el mes de marzo de 
1973. Si es tanta la certeza de esa mino
ría de que, en realidad, constituye mayo
ría y de que es determinante para regir el 
destino nacional, ahí tendrá la mej or opor
tunidad de hacerse presente y de disponer 
en plenitud del Poder, como lo pretende. 
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Pero si no lo es, ciertamente la mayoría 
del pueblo de Chile, y no una minoría que 
pretende representarlo, será la que se se
guirá imponiendo en este país, mal que le 
pese. 

Efectivamente, el Presidente de la Re
pública se refirió a esa intención de cons
tituir la m'amblea del pueblo en una carta 
que dirigió a todos los partidos de la Uni
,dad Popular, en la cual reafirma el con
cepto d€mocrútico. Sin embargo, me voy a 
permitir señalar cierta ambigüedad que 
contiene dicha comunicación al afirmar 
que no es oportuno plantear la constitu
ción de la asamblea popular, que es ir más 
allá de la táctica convenida, que ello rom
pería el cuadro ya establecido por la Uni
dad Popular. Es decir, no hay un rechazo 
categórico, basado en el principio demo
crático esencial que, a nuestro juicio, de
bería haberse sostenido en mayor grado, 
porque recordamos las palabras del Pre
sidente de la República pronunciadas en 
esta Sala mientras era Senador, y en las 
que dio su garantía personal, en vísperas 
de asumir el cargo de Jefe del Estado, de 
que resguardaría en plenitud la Constitu
ción y la democracia en Chile. 

El señor PALMA (Presidente).- ¿Me 
permite, señor Sendor? 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
empalmar esta sesión con las siguientes a 
que se ha citado a la Corporación. 

Acordado. 

El señor PALMA (Presidente) .-Pue
de continuar Su Señoría. 

El señor REYES.- No son pues sólo 
motivos de estrategia o de oportunidad los 
que, en nuestra opinión, debieran dar fun
damento al rechazo de esa iniciativa, sino 
otros mucho más profundos. 

En general, la respuesta de los partidos 

de la Unidad Popular ha sido concordante 
con los planteamientos del Primer Manda
tario. Sin embargo, hubo una respuesta, 
manifestada especialmente en el discurso 
del Secretario General del Partido Socia
lista, Senador Carlos Altamirano, colecti
vidad a la cual pertenece precisamente el 
Presidente de la República, donde se apre
cia una indudable disconformidad en la 
intención profunda que se persigue. Por 
lo demás, el Regional de ese partido, al 
actuar nuevamente en Concepción, SEñaló 
que procedía de ese modo porque el Co
mit6 Central de su colectividad había de
cirlido impulsar la asamblea del pueblo en 
los términos en que allí se planteó. 

A nuestro juicio, tal contradicción es en 
extremo grave. Particularmente señala
mos aquí este antagonismo que no ha ter
minado de esclarecerse entre dos colectivi
dades básicas de la Unidad Popular, que, 
por lo menos, han tenido la virtud de C011-

trarrestarse entre ellas. Pero ante esa 
idea en marcha, estimamos de extraordi
naria gravedad que no quede perfecta
mente clarificado que esa clase de organi
zación no será un factor de perturbación 
Je las próximas elecciones generales, pues 
sería absurdo que operáramos aquí sobre 
la base de determinadas normas institu
cionales en circunstancias de que a nues
tras espaldas se estarían gestando otras 
distintas. 

En ese mismo discurso del Senador Al
tamil'ano hubo también una reiteración de 
sus ataques al Poder Judicial. Nadie po
dría impedir que se plantearan quejas, en 
la forma que corresponde. Inclusive, en la 
Constitución hay procedimientos estable
cidos para señalar las responsabilidades 
de los jueces. Pero de ninguna manera en 
los términos ni en la forma en que se ex
pusieron. Quizás fue p.eor -no ya porque 
nos ofenda, porque hemos sobrepasado 
por saturación la etapa de las ofensas
el que haya sido el Honorable señor Alta
mirano y no el Presidente de la República 
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quien anunciara que se designaría como 
Ministro -cargo que afortunadamente no 
tiene, y para el cual no podía designársele 
miEntras estuviera sometido a juicio- el 
¡lEñor Dél Canto, que acababa de ser acu
E.ado por la Cámara y destituido por el 
Senado. 

N os parece que estos hechos reflej an 
bastante bien la mentalidad de un grupo 
o sector. Ni siquiera en el propio partido 
del señor Altamil'ano existe unanimidad 
al respecto, aunque pareciera haberla por 
el énfasis que pone en sus discursos. Bien 
sabemos que los socialistas han debido 
enfrentar en su colectividad problemas 
serios, que también otros partidos -inclu
so tal vez el nuestro- han tenido (]L'.? so
portar. Me refiero a la doble militaTICia, a 
la gente que permanece en una colectivi
dad política con propósitos distintos de los 
que, esencialmente, animan a esa organi
zación, y que impulsan a sus didgentes a 
tomar actitudes que van más lejos de las 
que les corresponden. 

El Presidente de la República ha pro
nunciado numerosos y largos discursos 
desde entonces hasta ahora. Por desgra
cia, por lo numerosos y por lo largos, uno 
no puede imponerse de la totalidad de su 
pensamiento, pero sí puede observar que 
ellos parecen irse acomodando a las cir
cunstancias que enfrenta el Gobierno. 

Creemos que en este aspecto, en que la 
situación no se halla suficientemente defi
nida, y cuando ciertos hechos no se han 
rechazado categóricamente, debería exis
tir un pronunciamiento más expreso que 
el que hasta ahora ha habido. 

Pensamos que este momento es esen
cialmente crítico, porque el país vive en 
un cuadro de tal deterioro de la economía, 
que necesariamente se afectará la con
fianza de las grandes masas populares. 
Recientemente se ha informado sobre el 
índice del alza del costo de la vida corres
pondiente a julio. La inflación ha llegado 
a 33,2 % en estos primeros meses, de mo
do que es presumible que en el año alcan-

ce a 50;70. Bien sabemos las consecuencias 
de este proceso. Como nunca, ahora se vi
ve en un período de desabastecimiento 
realmente trágico y, lo que es peor, dada 
la escasez de divisas, es muy difícil que se 
pueda suplir el déficit de producción agrí
cola y de elementos que, más que esencia
les, SOl1 insustituibles. 

Aquí se ha dicho que la baja del precio 
del cobre es el factor determinante de la 
crisis. N o podría disminuir su incidencia 
en el comercio exterior del país. Pero re
sulta que, si bien bajó el precio del metal, 
no ha existido una producción acorde con 
la que permitiría nuestra capacidad ins
talada. Además, ha sido necesario incre
mentar las importaciones de productos 
agrícolas e industriales que perfectamen
te podrían elaborarse y cultivarse en el 
país. El caos en la agricultura y la indus
tria ha hecho necesarias tales importacio
nES. 

Por estos mismos días, se conocieron los 
términos en que se logró renegociar parte 
de la deuda externa. Pese al empeño que 
gastaron desde el Presidente de la Repú
blica hacia abaj o en lograr una renegocia
ción por sobre los cuatro mil millones de 
dólares, quedó claramente establecido que 
la deuda era muy inferior. Interesa desta
car que esta renegociación se ha efectua
do sobre bases que se impugnaron por ne
gativas y contrarias al interés nacional 
cuando el Gobierno anterior realizó una 
operación de esta naturaleza. Me refiero. 
particularmente, a la relación de Chile 
con el Fondo Monetario Internacional y al 
reconocimiento de jurisdicción a los tri
bunales extranjeros en la decisión de los 
conflictos que pudieran suscitarse por fal
ta de pago oportuno de la deuda. Sin em
bargo, los propios detractores ahora incu
rren en iguales compromisos. Sabemos. 
que ellos se enmarcan en las normas ha
bituales que regulan este tipo de negocia
ciones, pero bien valdría la pena que quie
nes ahora hacen uso de los instrumentos 
a que obliga el manejo de las finanzas in-
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ternacionales, reivindicaran el buen nom
bre a quienes tanto denigraron con ante
rioridad. 

Por no seguir una política que otros 
Gobiernos han aplicado -de ir ajustando 
periódicamente el valor del dólar a la ca
pacidad adquisitiva interna de nuestra 
moneda-, ha debido procederse a una de
valuación del escudo ascendente al ciento 
por ciento. Las implicaciones de esta medi
da, su trascendencia y sus efectos, toda
vía no se pueden medir. Es muy posible, 
ya que hasta ahora la inflación alcanza a 
33,2 %, que a consecuencia de esta deva
luación el alza del costo de la vida no lle
gue sólo a 50 %, como decía denantes, si
no que se eleve aún mucho más. 

Para paliar la disminución del poder 
adquisitivo por este concepto, se anuncia 
que se concederán un reajuste y una bo
nificación, pero a mi juicio será imposi
ble financiarlos, a menos que se recurra a 
nuevas medidas inflacionarias, a nuevas 
emisiones, o que se afecte gravísimamente 
a los sectores medios del país, como pare
ce ser la intención que se tiene con ese 
proyecto. No damos sobre el particular un 
juicio más definitivo, pues hasta el mo
mento no se conoce el financiamiento fi
nal que propondrá el Gobierno. 

Todo lo anterior ocurre mientras no se 
advierten en nuestra economía nuevas in
versiones, y mientras muchas empresas 
que se han transferido del área de propie
dad privada al área social han disminuido 
su anterior productividad. 

A los hechos políticos que denuncié al 
comienzo, a la realidad económica que 
acabo de mencionar de manera global, de
ben agregarse tres problemas que consti
tuyen verdaderos golpes políticos-policia
les que se han producido en los últimos 
tiempos, todo lo cual configura un cuadro 
que, ciertamente, debería causarnos preo
cupación. 

El primero de esos hechos es el llama
do "complot del 16 de julio", que se pre
tendió convertir en un mero suceso delic-

tivo común, pero que las investigaciones 
han puesto al descubierto, demostrando su 
verdadero alcance. Es evidente que los in
tegrantes de esos grupos, por las armas 
que poseían y por los propósitos que de
notaron sus actuaciones, tendían a poner 
en grave riesgo la estabilidad democráti
ca del país, en conjunto con otros grupos 
de igual naturaleza. 

A raíz de ese acontecimiento, y mien
tras se buscaba a uno de los protagonis
tas, se desplegó una redada policial en Lo 
Hermida, operación que se impidió de he
cho por parte de algunos pobladores. 

Investigaciones y Carabineros, en for
ma concertada y desplegando una movi
lización considerable de efectivos -por lo 
que no podía pasar inadvertida a las au
toridades, pues no se trataba de un hecho 
ordinario y necesariamente debían cono
cerlo-, llegaron el sábado en la madru
gada hasta esa población. Gracias a la se
renidad de las fuerzas policiales, ese la
mentable suceso concluyó en la forma que 
todos sabemos y no se convirtió en una 
masacre aún mayor. 

Cuando las fuerzas policiales trataron 
de cumplir su cometido, los pobladores las 
resistieron organizadamente. N o me co
rresponde hacer un análisis circunstan
ciado de los acontecimientos, pero sí debo 
recordar que a raíz de ellos se suspendió 
de sus cargos al Director y al Subdirector 
de Investigaciones, a diferencia de lo que 
había sucedido en otras oportunidades, 
cuando con relación a otros conflictos 
también se reclamó igual medida. 

El Presidente de la República ha en
trado en diálogo con los que aparecían co
mo presuntos culpables, a quienes la po
licía persiguió en un momento dado. Pero 
lo peor, según hemos sabido por informa
ciones que nos merecen fe, es que las fuer
zas policiales han debido soportar en su 
propio cuartel el vejamen de ser puestas 
cara a cara con quienes los acusan. El con
flicto sería a tal punto grave, que habrían 
intentado dejar sus cargos. 
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Consideramos que habría sido mucho 
más fácil esclarecer estos hechos frente al 
Ministro del Interior. Es de esperar que 
haya oportunidad de hacerlo más adelan
te. De aquí a entonces ... 

El señor CHADWICK-Pido la pala
bra. 

El señor REYES.- ¿ Desea alguna in
terrupción Su Señoría? 

El señor CHADWICK- No, gracias 
Honorable colega. He pedido a la Meo::a 
que me inscriba para intervenir posterior-
mente. -

El señor PALMA (Presidente).- Hay 
val'ios otros señores Senadores inscritos. 

El señor CHADWICK- No importa. 
Esperaré mi turno. 

El señor REYES.- Como dij e, habría 
sido de desear la presencía del señor Mi
nisti'o para que nos diese una información 
completa sobre tal episodio. En todo caso, 
en una próxima oportunidad podremos 
hacer una narración más circunstanciada 
de los hechos. 

Es evidente que el MIR u otros grupos 
de parecida naturaleza tienen en los secto
res poblacionales una fuerza organizada y 
armada. 

Para nosotros se hace más evidente que 
nunca que el problema habitacional, que 
aparecía como una de las grandes iniciati
vas en vía de ser satisfechas por el Gobier
no actual, no se está solucionando, pues la 
construcdón está gravemente paralizada. 
En la ciudad de Santiago, particularmente, 
son numerosos los campamentos estableci
dos en puntos verdaderamente estratégicos 
de la ciudad, cuya necesidad habitacional 
supera notablemente las 15 mil viviendas 
que hasta ahora ha podido entregar el Mi
nisterio correspondiente. Los nuevos ocu
pantes ni siquiera tienen sitios asignados 
y se les hacen promesas, siempre incum
plidas, de que pronto se les dará vivienda 
en '2dificios en altura. 

Cuando parecía que el hecho mencionado 
daba para varias primeras páginas de los 
diarios, uno nuevo vino a sobreponerse, 
y fue la trágica explosión en Las Venta-

nas, en que aparece comprometido otro 
grupo terrorista. Todavía no está estable
cido exactamente cuál era su propósito: si 
volar la fundición Las Ventanas; si volar 
otras instalaciones básicas de alguna ciu
dad; si actuar en otros terrenos, o produ
cir quizás qué otro tipo de daño. 

En este caso fue la casualidad el fac
tor que intervino para dejar al descubiel'·· 
to el riesgo que se estaba corriendo. 

¿ Acaso existen otros grupos similal'e~) 

en otros ,centros industriales como éste? 
¿ Quién podría afirmarlo o garantizar q'le 
no existen? 

El señor PRADO.-¿ Me permite una in·· 
terrupción, señor Senador? 

El señor ,REYES.-Con todo agrado. 
El señor PRADO.-Lo relativo a Las 

Ventanas es un hecho muy circunstancial. 
pero creo que va marcando un poco el pro
pósito del Gobierno, de que las cosas no 
S2 esclarezcan debidamente y de ir disimu
lando todo, como si pudiera ocultarse !ú 
que está a la vista. 

El Honorable señor Reyes expresaba re
ciéntemente que no se sabía cuáles serían 
los propósitos de estos grupos internos, a 
los cuales pertenecen algunos funciona
rios de ENAMI. Al respecto, quiero des
tacar dos antecedentes que, aunque cir
cunstanciales, son interesantes. Uno de 
ellos es que el señor Marcos fue exonerado 
como funcionario de EN AMI, y los tribu
nales de justicia rechazaron recursos in
terpuestos con relación al desahucio por 
él y otros empleados de EN AMI. Los he
(:hos que afectaban al señor Marcos tenían 
grave relación con determinados manejos 
internos en la empresa. 

Una de las primeras medidas adoptadas 
por el Gobierno del señor Allende, bastan
te desgraciada, fue reincorporar a muchos 
funcionarios según listas que le fueron en
tregadas probablemente por los partidos. 
de Gobierno, entre las cuales estaba el se
ñor Marcos. Se le nombró Jefe de Vigilan
cia, de modo que tuvo a su cargo el cuidado 
del recinto. En consecuencia, dejaba entrar 
a muchas de las personas a quienes se sin-
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dka como posibles tupamaros, .extranje
ros. El propio Gobierno lo ha dicho. 

¿ A quién encargó EN AMI la investiga
ción interna, que es lo que quiero anotar al 
Honorable señor Reyes? Previamente debo 
hacer presente que hace un tiempo le en
tregué al señor Ministro señor Cantuarias 
ante,cedentes de una paralización de faenas 
en una sección de ENAMI, que costó mu
chos miles de dólares, urdida, organizada, 
y, en definitiva, realizada por un grupo 
socialista extremista. Le proporcioné todos 
los antecedentes. El señor Ministro Can
tuarias comisionó a un grupo de funciona
rios, quienes comprobaron estos hechos. 
¿ Saben cuál era la razón? Que necesitaban 
un cargo clave como el de vigilante. Saca
ron a un democratacristiano -hombre an
tiguo y de nivel obrero- para poner a un 
socialista extremista. 

Creo que lo de la doble militancia en el 
Partido Socialista es algo demasiado im
portante, cuando incluso el Secretario Ge
neral de dicha cole,ctividad ya parece mili
tar en la otra mitad de la doble militancia, 
a juzgar por sus declaraciones contradicto
rias. 

Lamentablemente, digo, ¿ a quién se 
nombró fiscal en EN AMI para que inves
tigara estos hechos? A un socialista per
teneciente a un sector extremista del Par
tido, de la misma clase de militancia de 
los funcionarios socialistas a quienes es
tamos acusando. Se designó a un señor 
Fernando Iturra, que fue relator de la 
Corte de Santiago y que después ingresó 
a EN AMI, a instancias de doña Carmen 
Ansaldi, también socialista y actual fiscal, 
de quienes conocemos antecedentes sobre 
esta clase de militancia política. 

Destaco este hecho para corroborar lo 
expresado por el Honorable señor Reyes 
respecto de los motivos de fondo que hay en 
esto, y para que se conozca, respecto de 
un hecho que él ha abordado incidental
mente, como es el de Las Ventanas, un pro
cedimiento que, a mi juicio, va agravando 
cada día más esta situación y haciéndola 

más crítica, en términos que hoy como 
nunca son graves. 

El señor HAMILTON.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable señor Reyes? 

Quiero ha,cer un alcance muy breve, para 
reafirmar lo que viene explicando Su Se
ñoría, valorando especialmente un concep
to emitido por él. 

Todos estos hechos, cuya peligrosidad 
creo que nadie desconoce, como otros más 
que han ocurrido, no han sido descubiertos 
ni puestos en conocimiento de los tribuna
les y de la opinión pública por una gestión 
de las autoridades de Gobierno encargadas 
de velar por la seguridad del país y de 
sus habitantes, sino por actos casuales. Así, 
recurriendo sólo a la memoria, el hecho de 
Curimón se conoció por un accidente. El 
~ontrabando de armas de LAN fue denun
ciado por una funcionaria de ese mismo 
servicio que pertenecía a la Unidad Popu
lar. El caso del avión cubano fue denun
ciado por el Honorable señor Prado. Lo del 
asesinato del obrero de CORMU se supo 
simplemente por el accidente debido al cual 
se produjo. El del complot del grupo lla
mado "16 de Julio" o "Movimiento de Li
beración Nacional" fue descubierto a raíz 
de una acción de Carabineros dirigida a 
una >cosa muy distinta, cual era la búsque
da de un automóvil robado. Ahora, los Ho
norables señores Prado y Reyes, han expli
cado lo sucedido en el caso de Las V enta
nas. En todos esos hechos es la casualidad 
y no la acción de la policía la que los pone 
al descubierto. 

Lógicamente, puede haber muchos otros 
casos. 

Nosotros venimos denunciando aquí des
de hace mucho tiempo la violencia como 
método de acción política y la existencia 
en nuestro país de grupos armados, así 
como la tolerancia de las autoridades fren
te a ellos. Los a,contecimientos que está 
analizando el Honorable señor Reyes no 
hacen sino ,confirmar la importancia y 
gravedad que tenían tales denuncias. 

El señor P ABLO.-¿ Me permite una in
terrupción, Honorable señor Reyes? 



2790 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Es lamentable que en una sesión en que 
se iba a tratar un asunto de tanta impor
tanda como éste no haya venido, en pri
mer lugar, el señor Ministro del Interior. 
Pero lo que deploro todavía más es el he
cho de que tanto el Secretario General del 
Partido Socialista como el Subsecretario 
General, que son Senadores, y demás miem
bros del Comité Central de esa colectivi
dad no se encuentren presentes en la Sala 
cuando se está enjuiciando a su partido. 
Lo estamos enjuiciando porque es un par
tido que está faltando al juego democráti
co, por su doble carácter en sus actuado
nes en la vida cívica; y estamos enjuician
do a sus dirigentes por la falta de coraje 
necesario para defender ante el país y ante 
quien corresponda sus principios en forma 
leal y clara. 

No se puede seguir jugando a la política 
de la "doble cosa". Esto tiene nombre tam
bién en Chile. Esta cosita de la "doble co
sa" tiene un nombre muy feo, y lo tienen 
también estos señores que no sólo carecen 
del coraje para venir aquí, sino que tam
poco lo tienen, inclusive para asumir la 
responsabilidad política que debía corres
ponderles en estos hechos, haciendo des
cargar la culpa en funcionarios subalter
nos por los acontecimientos que lamenta 
el país. 

Por eso quiero dejar estampada mi pro
testa como hombre demó.crata de este país 
y expresar que al Partido Socialista de 
Chile tengo que enjuidarlo. Y al hacerlo, 
lamentablemente debo manifestar que du
do formalmente de la orientación que 
está llevando a través de su directiva. Es
te cargo no alcanza a la totalidad de sus 
militantes ni a todos sus Senadores; pero 
sí es un cargo que el país formula a esa co
lectividad, en el sentido de que en esos he
chos hay elementos que quieren alterar el 
orden institucional; que buscan y han he
cho la apología de la violencia para con
quistar el poder, y que ahora, para conser
varlo, no trepidan en conspirar en contra 
del propio Presidente de la República. 

El señor LUENGO.-¿Me permite, se-

ñor Presidente, para formular una moción 
de orden? 

El señor PALMA (Presidente).-Está 
con la palabra el Honorable señor ¡Reyes. 

El señor LUENGO.-Sólo quiero formu
lar una moción de .. orden, si me lo permite 
el Honorable señor Reyes. 

Ruego al señor Presidente, ya que las 
interrupciones se conceden con la venia 
de la Mesa, que en lo posible no autorice 
conceder más interrupdones, con el obje
to de llevar el debate en forma ordenada 
y de que todos los Senadores que estamos 
inscritos tengamos oportunidad de hablar. 

El señor PALMA (Presidente).- Su 
Señoría, que fue Vicepresidente de la Cor
poración, sabe que cuando las interrupdo
nes son concedidas por señores Senadores 
que están con el uso de la palabra, la Mesa 
tiene la obligación de autorizarlas. 

El señor LUENGO.-Pero se conceden 
con la venia de la Mesa. 

El señor PALMA (Presidente). - Es 
una obligación moral. 

El señor LUENGO.-De todas maneras, 
solicito al Honorable señor Reyes que en 
lo posible no conceda más interrupciones, 
a fin de que podamos intervenir todos. 

IEl señor CHADWICK.-¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor PALMA (Presidente) .-Está 
con la palabra el Honorable señor Reyes. 

El señor FONCEA.-Por lo demás, el 
Honorable señor Reyes no puede negar las 
interrupciones a sus camaradas. 

El señor L UENGO.-Se podrían inscri
bir. 

El señor PALMA (Presidente).- Pue
de continuar el Honorable señor Reyes. 

El señor CHADWICK.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable señor Reyes? 

El señor REYES.-Con todo agrado. 
El señor PALMA (Presidente).- Con 

la venia de la Mesa, puede usar de la pa
labra el Honorable señor tChadwick. 

El señor CHADWICK. - Comprendo 
perfectamente el deseo de muchos señores 
Senadores de dilucidar en una sesión pú
blica los problemas que se engloban bajo 
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la denominación de "situación política"; 
pero también tendrán que admitir Sus Se
fiorías que estos prolongados monólogos 
hacen casi imposible la réplica, porque ha
bría que tener toda una versión del discur
so para ir ,contestando punto por punto, 
a fin de hacer útiles las respuestas. 

Por lo tanto, solicito al Honorable se
ñor Reyes, que está haciendo uso de la pa
labra, que realice un esfuerzo para concen
trar sus ideas, con el objeto de que toque 
temas que pudieran agruparse en un ca
pítulo y dar ocasión para la respuesta 
oportuna. 

El señor PALMA (Presidente).- Está 
con la palabra el Honorable señor Reyes; 
pero más adelante la Mesa hará uso del 
artículo 94 del Reglamento para alterar 
el orden de las inscripciones, que ya son 
numerosas, con el objeto de que se pueda 
ordenar el debate, según ha sugerido el 
Honorable señor Luengo. 

,El señor HAMIlJTON .-¿Quiénes están 
inscritos? 

El señor PALMA (Presidente).- Des
pués del Honorable señor >Reyes, los Hono
rables señores Acuña, Hamilton, Luengo, 
García, Ibáñez, Chadwick y ;Teitelboim. 

Puede ,continuar el Honorable señor Re
yes. 

El señor REYES.-Después de estas 
numerosas interrupciones, quiero destacar 
el hecho, ya señalado por el Honorable se
ñor Prado, referente a la participación de 
extranjeros. Su acción no sólo se comprue
ba en el caso de Las Ventanas; se com
prueba por igual en el caso de Lo Hermida 
y también en el del complot del movimien
to denominado "16 de Julio". Y podríamos 
asegurar que numerosos exiliados están 
desarrollando actividades políticas desta
cadas, de liderato incluso algunos. Más 
aún: tengo una denuncia, que entregaré a 
quien corresponda, en cuanto a que hay 
funcionarios de organismos internaciona
les que también están implicados en este 
tipo de actividades. 

Pero sobre este asunto de Las Venta
nas, como respecto de los anteriores, ya 

comienza a advertirse la disconformidad 
de criterio para juzgarlos entre los distin
tos sectores que constituyen la Unidad Po
pular. Y es en esto en lo que nosotros in
sistimos, no por marcar la contradicción, 
sino porque nos parece que para asumir 
colectivamente la dirección de un Gobierno 
y respaldar a un Presidente de la Repúbli
ca en este cuadro que he señalado -y que 
no he dramatizado, porque es dramático 
por sí solo-, yo diría que se necesita que 
haya unidad de criterio en lo esencial. Y 
esa uniformidad esencial, esa coherencia, 
no se advierte. 

A nuestro juicio, hay un abismo entre 
quienes están por acelerar el proceso revo
lucionario saltándose la norma legal y 
quienes quieren encuadrarse dentro de las 
normas constitucionales y legales. Y de 
nuestra parte, estaremos en la voluntad, 
no digo de colaborar con el Gobierno, pero 
sí de no dificultar su acción y de hacer 
aportes incluso a su tarea, si la enmarca 
en las líneas democráticas y.constituciona
les; pero no habrá por ningún motivo esa 
actitud si no vemos que hay responsabi
lidad para dirigir el orden público ni para 
orientar la acción económica y social del 
país. Porque es evidente que el Estado no 
sólo está incurriendo en estas contradic
ciones, sino que, además ha debilitado gra
vemente los instrumentos policiales y su 
disci plina. 

Estos hechos están, al mismo tiempo, 
poniendo en grave riesgo la estabilidad 
democrática de Chile y estimulan mutua
mente a los sectores "ultras", para hacer 
creer que sólo la violencia y la fuerza pue
den ser los factores determinantes del fu
turo del país. Nosotros rechazamos este es
quema. 
~ os alarma también esta realidad nacio

nal en el ol'den social, porque ya no es sólo 
el proceso de estatizaciones e intervencio
nes utilizando a nuestro juicio no ya la ley 
en su concepdóntradkional-ya sé que no 
quieren nada de tradicional-, sino re
curriendo a un uso tinterillesco de la ley, 
para llevarlas adelante en los términos 
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más exagerados y atrabiliarios. Aquí ya se 
ha perdido el objetivo social y económico 
de la intervención. Y en el afán de control 
y aumento del Poder, se llega a cualquier 
arbitrio para obtenerlo. Así, hemos visto, 
particularmente en algunos casos, como 
los de Sumar, Rayón Said, Nieto Herma
nos, Helvetia, GASCO, manejos tan torpes 
de los interventores y condu,ctas tan poco 
coincidentes con lo que debiera ser el es
píritu de los partidos de la Unidad Popu
lar y del declarado por ellos actualmente, 
que uno no entiende ya si existe el fuero 
sindical, si existe el propósito de dar parti
cipación a los trabajadores o si existe sólo 
el ánimo de acrecentar el poder de algunos 
sectores políticos. 

Nosotros hemos querido iniciar este 
debate en un encuadre quizás excesiva
mente amplio. Pero hemos preferido ha
cerlo así, por creer que es el conjunto de 
situaciones el que hace especialmente crÍ
tico que todos los días se produzcan hechos 
,nuevos de esta gravedad e incidencia en 
la continuidad democrática de nuestro 
país. 

y aquí convergen las responsabilidades 
en una persona: el Presidente de la Repú
blica. Es él quien debe tener claridad, 
y es él quien debe decir la última pala
bra. El tiene el poder derivado del pro
nunciamiento de una parte del electorado 
nacional y una confianza que deposita
mos en él la mayoría de los Senadores y 
Diputados de este Congreso para elegirlo 
respetando la mayoría relativa que había 
obtenido y las garantías constitucionales 
aceptadas. Pero él también debe saber que 
no por tener la condición de Presidente 
de la República está para realizar inte
gralmente su propia voluntad en forma 
exclusiva, sino también para conciliarla 
con el resto mayoritario de la opinión na
cional y para encauzar el proceso de cam
bios dentro de la democracia y de la ley. 

He dicho. 

El señor PALMA (Presidente).- Tie
ne la palabra el Honorable señor Acuña. 

El señor ACUÑA.- Los parlamentarios 

del Partido Izquierda Radical deseamos 
expresar nuestro pensamiento en ·~ste de
bate, destinado a analizar con mucha obje
tividad los últimos acontecimientos políti
cos que ha vivido el país. Tenemos el pro
pósito de hacer un examen, dentro de la 
síntesis que debe emplearse, lo más com
l,le'éo posible acerca de los hechos que van 
conformando la dinámica política de Chile 
bajo el Gobierno de la Unidad Popular, el 
que todos los días nos depara sorpresas 
extraordinarias, hechos increíbles, siba
clones insólitas, que darían para '2scribir 
muchos libros respecto del proceso polí
tico sui géneris que se vive en Chile. Dicho 
proceso, naturalmente, está creando pro
blemas de toda índole en nuestra nacio
nalidad, fundamentalmente la destrucción 
de nuestras instituciones democráticas, de 
i1Uestra economía, la que siempre hemos 
'luerido conducir en un proceso de cambios 
y de transformación responsable, serio, 
planificado, para colocarla al servicio de 
la comunidad, respetando los derechos de 
aquellos sectores y grupos mayoritarios 
que, indudablemente, no coinciden con la 
línea de los privilegios, de los monopolios 
ni de los intereses reaccionarios o extran
jeros, con los cuales muchas veces se pre
tende poner en relación de complicidad a 
todos los que discrepan en este instante en 
Chile de la política de la Unidad Popular; 
política que se ha demostrado como inca
paz y sectaria en la conducción de prácti
camente la mayor parte de las áreas den
tro de las cuales el Gobierno debe manejar 
su acción para dirigir un Estado moderno 
como es el nuestro. 

y esta afirmación de que estamos vi
viendo una política de hechos insólitos e 
increíbles y una acción política de parte 
de la mayoría de la Unidad Popular que 
se traduce en incapacidad y sectarismo, 
no es sólo nuestra. No es únicamente la 
Izquierda Radical la que en estos instan
tes está enfocando así el proceso que vive 
Chile. Igual planteamiento, desde otros 
ángulos, han hechos otros partidos polí
ticos, como es el caso de una declaración 
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de la Unión Socialista Popular, publicada 
en la prensa de ayer, miércoles 9 de agos
to, la que, frente al análisis de la situa
ción que se vive en Chile, expresa que 
"las fuerzas del pueblo acataron la dis
ciplina dictada por la U. P. con muy esca
sas excepciones. Sin embargo, una vez 
que la U. P. asumió el Poder Ejecutivo, 
ha venido demostrando en forma cada vez 
más pronunciada una profunda incapaci
dad para señalar una estrategia válida al 
conjunto del movimiento y una actitud d8 
total rechazo a toda forma de discusión 
fraternal con las organizaciones que no 
pertenecen al círculo gubernativo". 

La Unión Socilista Popular califica a 
la Unidad Popular de sectaria, señalando 
qne en los últimos meses este sectarismo 
ha sido respaldado por una amplia cam
paña publicitaria. 

y esto, Honorable Senado, es un hecho 
que evidentemente lo palpa toda la gente 
que actúa con espíritu fiscalizador, críti
co, y, en último caso, en un plano de inde
pedencia objetiva, como ocurre con gran
des sectores independientes de Chile, para 
analizar el proceso que se está desarro
llando en nuestra patria. 

i Hay sectarismo! i Hay una política de 
discriminación permanente! Ha habido y 
hay una política de encendimiento de 
odios, de atizar las hogueras, de estimular 
cualquier proceso de desigualdad, para 
muchas veces apoyarse en los más profun
dos resentimiento de sectores que no están 
colocados en la línea del proletariado o de 
la clase trabaj adora consciente y respon
sable, sino que del "lumpen" proletario o 
de sectores que muchas veces deslindan ya 
de una manera muy frágil con el círculo 
de la delincuencia, con el círculo de la 
gente que permanentemente ha querido 
transgredir la ley para vivir, no en una 
actitud de trabajo, sino encuadrada en 
un proceso que evidentemente no corres
ponde a la acción honesta y responsable 
de laborar para subsistir, para mantener 
una familia y para colaborar a un pro-

================ 
ceso comunitario de desarrollo de nuestra 
nacionalidad. 

Los últimos hechos que el país ha cono
cido en forma precipitada y arrolladora, 
verdaderamente van configurando un cua
dro que a muchos nos confirma una 
aprensión que expresamos permanente
mente cuando estimábamos que dentro de 
la Unidad Popular había un conjunto pro
fundamente heterogéneo de posiciones po
líti cas y de interpretaciones programáti
cas, las que día tras día se iban a ir ha
ciendo juego de manera progresiva, acen
tuandn la incapacidad general para desa
rrollar una acción política en beneficio 
de la nación y creando los problemas que 
hoy día estamos presenciando. 

En esta última semana el país se ha 
visto conmovido por los hechos ocurridos 
en las poblaciones marginales, denomina
das "campamentos" por la Unidad Popu
lar, especialmente en la "Lulo Pinochet", 
"Asalto al Cuartel Moneada" y otras po
blaciones situadas en un sector de Ñuñoa, 
donde se ha producido un enfrentamiento 
entre un numeroso contingente de poli
cías -funcionarios del Servicio de Inves
tigaciones y Carabineros- que llegaron a 
esa población para aprehender a un sujeto 
buscado, no por una acción de delincuencia 
común, no por un delito simple, como lo 
ha querido pintar el Gobierno reiterada
mente, tratando de ocultar los hechos ocu
rridos cuando se descubrió la conspira
ción de grupos extremistas en los cuales 
había incluso militantes de ciertos parti
dos de la Unidad Popular. Estos preten
dían, en un intento por agilizar lo que 
ellos denominan el "camino revoluciona
rio", llegar hasta el alejamiento del Pre
sidente de la República del Poder -no 
sabemos bajo qué circunstancias-, y pro
vocar en Chile un trastorno institucional 
que devendría, en su concepto, en un Go
bierno auténticamer.te del pueblo. Para 
nosotros, evidentemente, esos hechos ha
brían producido ana conmoción grave o 
una guerra civil, cuyas consecuencias na
turalmente nadie puede prever. 
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Sin embargo, a raíz de todas estas si
tuaciones, a raíz de la muerte desgraciada 
y lamentable de un poblador, que al pare
('JI' nada hmía que ver con aquellos a quie
nes el Gobierno ha calificado de delin
cuentes comunes, como hombres del ham
pa que habrían cometido muchos delitos, 
08n la Unidad Popular ha surgido todo un 
cuadro de confusión que demuestra una 
vez más sus profundas contradicciones 
internas. En efecto, mientras algunos gru
pos y partidos han expresado categórica
mente su repudio -a través de su pren
sa, radio y declaraciones de sus dirigen
tes- a los sectores extremistas que se 
pretende colocar como en la órbita del 
MIR, otros sectores importantes de la Uni
dad Popular dan una interpretación dis
tinta al proceso y a los hechos acaecidos, 
y prácticamente han entregado declara
ciones de respaldo de modo genenco a 
la causa de lo pobladores, sin discrimina
ción alguna. 

Lo más paradójico y absurdo de esto 
es que, siendo miembros de un Gobierno 
que tiene a su cargo los aparatos de segu
ridad -Carabineros e Investigaciones-, 
pretenden hacer una separación de las res
ponsabilidades entregando su confianza y 
respaldo absoluto al Presidente de la Repú
blica y a sus Ministros y culpando de cier
tas actitudes, que dicen ser herencia del 
pasado, a los funcionarios de Investiga
ciones, que fueron los que llevaron a cabo 
esta acción en los campamentos mencio
nados. 

Reitero: lo increíble radica en el hecho 
de que, siendo el Director de Investiga
ciones destacado militante socialista y 
miembro del Comité Central de ese par
tido, y el Subdirector, un destacado mili
tante comunista, las colectividades políti
cas de la Unidad Popular, en especial el 
Partido Socialista, en las declaraciones 
que han entregado al conocimiento de la 
opinión pública nacional hagan recaer la 
responsabilidad de los hechos en las mis
mas fuerzas policiales que son dirigidas 
por las personas que mencioné. 

Pero antes de lo acaecido en Lo Hermi
da se había producido una seúe de situa
('iones insólitas, que si no fuera por 1.0 
trágico que resulta verlas presentarse en 
nuestra patria, diríamos que fOl'man parte 
de un "show" carnavalesco, de un "show" 
cOl1tinuado de sucesos disparatados pro
~::'cr:()nizacbs pOlO "bomberos locos"; pero 
"bombel'os locos", entre los cuales hay al
,((~mos que tienen altas responsabilidades 
2n el Gobierno de Chile, forman parte del 
Gabinete, dirigen los servicios públicos, 
disponen de fuerza parlamentaria y tie
nen la responsabilidad de dirigir el país. 

N o hace un par de semanas que, den
tro del análisis de los hechos polític.os, 
nos encontramos con los pintorescos acon
tecimientos de Concepción, donde los par
tidos de la Unidad Popular, con la sola 
excepción del Comunista, pero con la par
ticipación activa de radicales, de socialis
tas, del MAPU, de la Izquierda Cristiana 
y también del MIR, en un teatro público 
de esa ciudad llevaron a cabo una gran 
reunión para conformar lo que llamaron 
la "Asamblea del Pueblo", la "Asamblea 
Popular de Concepción"; experiencia que 
había que ir repitiendo a lo largo de todo 
el país, porque el Parlamento chileno ca
recía de representa ti vi dad, era un orga
nismo integrado por elementos represen
tativos de sectores burgueses que carecían 
de respaldo popular y de expresión pú
blica; prácticamente, de mandato sobera
no para actuar dentro de la órbita de las 
atribuciones que nos señala la Constitu
ción Política. 

y los señores que en Concepción par
ticiparon en esa "Asamblea del Pueblo" 
-estuvo en contra de ella sólo un partido 
de la Unidad Popular-, destinada a ir 
formando un frente de presión para con
tribuir día a día al desprestigio del Con
greso Nacional -acción a la cual se su
man muchas veces destacados elementos 
del Gobierno de la República-, quieren 
seguir adelante con este tipo de acciones, 
y en este instante se proyectan actos simi-
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lares en muchas provincias de Chile. Ya 
ha sido convocada para mañana una re
unión para este efecto por el Partido Co
munista Bandera Roja, dirigido por un 
pintoresco señor que ocupa el cargo de 
Vicerrector del Centro Universitario de 
Osorno, don Daniel Moore, quien aparece 
organizando estos actos. Lo paradójico es 
el hecllO de que estas acciones, encahez::t
das y planificadas por elementos de ultra
iZ(IUierda que oficialmente no forman par
te de la Unidad Popular, se van llevando 
a cabo en Chile con el respaldo de los 
partidos de Gobi'erno, salvo algunas excep
ciones. Así, vamos presenciando cómo al
gunas colectividades -es el caso del Par
tido Socialista con su actual directiva
prestan un respaldo entusiasta a estas te
sis. En cambio, el Partido Comunista, en 
una actitud que aparece más consecuente 
con el programa de la Unidad Popular, 
más cautelosa y fiel con el compromiso 
contraído con Chile por el Gobierno del 
Presidente Allende, rechaza estas tesis y 
manifiesta su repudio total a estas expre
siones delirantes o, como las calificó el 
Honorable señor Teitelboim, "aciones pro
pias de cerebros calenturientos", que van 
dando conformación a estas organizacio
nes de masas que -repito- recibeIf el 
respaldo entusiasta de otras colectivida
des, como es el caso del Partido eje de 
Gobierno, el Socialista. 

Lo extraño es que cuando se denuncian 
estas situaciones; cuando se comienza a 
analizar las consecuencias de estos hechos, 
que naturalmente van alentado en Chile 
un extremismo infantilista y delirante 
destinado a provocar quién sabe qué cla
se de enfrentamientos, quién sabe qué 
clase de hechos sangrientos en nuestro 
país, algunos partidos que dicen tener una 
clara concepción democrática, pese a que 
en sus convenciones han hecho cambios 
profundos en su doctrina para colocarse 
en una concepción socialista más identi
ficada con el socialismo marxista-leninista, 
como sucede con el Partido RadicaL no 
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asumen, sin embargo, una actitud de rec
tificación o de desautorización a esos ele
mentos delirantes, como lo habían hecho 
en oportunidades anteriores frente a otros 
a:~uel'dos y a otros acontecimientos tam
bjén producidos en la ciudad de Concep
ción. En efecto, la prensa de la zona de 
Concepción, refiriéndose a la visita del 
Pr2sidcnte del Partido Radical, señala: 
"El CE:\' respalda actitud del Partido Ra
dical de Concepción". El MAPU ha tenido 
l)osi,:iones diferentes: públicamente ha 
desautorizado a los militantes que parti
ciparon ,::m esos actos. 

N o obstante, vamos viendo que esta 
"suite" de hechos contradictorios van de
senvolviendo en nuestra patria un con
junto ele situaciones imprevisibles que 
van agudizando las tensiones, que van de
sarmando al país y que, pese a los esporá
dicos llamados a la cordura, a la tranqui
lidad y el diálogo, naturalmente van traba
jando en contra de la unidad de la fami
lia chilena; van estimulando el proceso 
de odiDs, resentimientos, bajas pasiones 
y hechos negativos, que no ayudan a una 
transformación seria, responsable y de
mocrática de las instituciones de nuestra 
patria. 

Y D podría dar más fuerza a las expre
siones que estoy planteando si leyera mu
chas de las declaraciones que tengo aquí 
a la mano, publicadas en todos los diarios, 
respecto de los planteamientos de estos 
partidos, y que constituyen, naturalmen
te, un voluminoso conjunto de anteceden
tes dignos de análisis, porque en ellos se 
van confomnando, en forma reiterada y 
permanente, las contradicciones de las 
colectividades que gobiernan a Chile; con
tradiciones que se observan en todos los 
organismos, en todas las instituciones, 
porque en esta Administración no hay una 
línea nacional ni tampoco una planifica
ción seria y responsable para orientar los 
cambios que se pretende llevar a cabo, y 

que han contado, en la mayoría de los ca
sos, con nuestro apoyo, con nuestro res-
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paldo y con nuestros votos, cuando se tra
ta de las transformaciones que el país 1'e
clama y necesita. 

Reit2ro que estos hechos, evidentemen
te, van provocando una tremenda confu
sión en el país, porque mientras la tesis 
del Partido Comunista es una, la del So
cialista es otra. Mientras el señor Insunza, 
en un editorial de 'El Siglo", formula un 
planteamiento de apoyo irrestricto al Pre
sidente Allende, el señor Schnake, en "La 
Segunda" o en "Las Noticias de Ultima 
Hora", expresa un pensamiento discre
pante, en el sentido de defender integral
mente todo lo que sea expresión de una 
política de masas, sin discriminar en 
cuanto a las circunstancias que, natural
mente, deben medirse en una acción seria 
y responsable de Gobierno. "j Todo lo que 
está con las masas es bueno! j Todo lo que 
sea expresión de las masas .es bueno! j Hay 
que respaldar la política de masas!" 

Así vemos cómo se van produciendo 
hechos, muchas veces vergonzosos, en que 
destacados dirigentes socialistas, por Te
levisión Nacional, dan su respaldo absolu
to a las acciones más infamantes que se 
han llevado a cabo en el país. En el caso, 
por ejemplo -no mencionaré todas las 
intervencione,s arbitrarias en muchas pe
queñas industrias o predios agrícolas-, 
de asaltos cometidos por campesinos o 
proletarios; condición que implica poner
les un timbre de impunidad para no reci
bir la sanción de la ley como el resto de 
los chilenos, y cuenten, incluso, con el res
paldo oficial del Gobierno. 

Recuerdo que en mayo denuncié ante 
el Senado los vergonzosos hechos produ
cidos en el Hospital de Fresia, ·en la co
muna del mismo nombre, departamento de 
Puerto Varas, provincia de Llanquihue: 
el asalto a un hospital, el vej amen a mé
dicos y enfermeras, e incluso a personas 
que estaban allí en calidad de pacientes, 
de enfermos. Por desgracia, frente a suce
sos que provocaban la indignación de la 
ciudadanía y el repudio de los hombres 
conscientes y responsables, el Gobierno no 

asumía actitud alguna para sancionar a 
los actores de tales acciones y menos a las 
autoridades que representaban al Ejecu
tivo y que habían participado en aquéllos. 

Allí, en Fresia, doscientos trabajadores 
del campo, que no son la expr,esión del 
campesino chileno, del hombre sano de 
espíritu y deseoso de trabajar por su pa
tria con responsabilidad, asaltaron ,31 hos
pital un 4 de abril. Y sólo cuando empe
zaron a producirse en Chile las reaccio
en cadena de los colegios médicos frente 
al vej amen de que habían sido víctimas 
dos médicos de Fresia -no sólo vejamen 
moral, sino también vejamen físico: lesio
nes y fracturas-, cuando se vio que el 
Gobierno nada hacía al respecto y que los 
médicos comenzaron a plantear sus paros 
de protesta para defender su dignidad 
funcionaria y reclamar el amparo de un 
si"tema de legalidad en Chile, yo traje 
estos hechos al Senado y los denuncié. 

¿ Cuál fue la respuesta del Ejecutivo? 
La que permanentemente da, pero que na
die en Chile cree: "Vamos a investigar 
los hechos. Hemos dispuesto la instruc
ción de un sumario". Y esos sumarios e 
investigaciones del Gobierno nunca los 
conoce nadie. 

Jamás se saben sus resultados, ni me
nos las sanciones. Porque evidentemente 
ha existido, en forma reiterada, una acti
tud de complicidad y de amparo frente a 
hechos incluso de carácter delictual, que 
van provocando frustración nacional y 
creando el ambiente moral en que se desen
vuelven nuestras actuaciones hoy día en 
esta patria que tanto deseamos ver libre, 
democrática, y por un camino de justicia 
y progreso. 

Allí, en Fresia, intervino un subdele
gado del Gobierno -me parece que es 
compadre del Presidente de la Repúbli
ca-, un señor Espinoza, padre de un 
Diputado socialista de la zona. Sin em
bargo, nada ha ocurrido. Este caballero, 
que intervino en el asalto al hospital, que 
estuvo en la toma, no ha recibido sanción 
alguna, no fue suspendido ni destituido. 
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y esto, lamentablemente, es lo que ocu
rre todos los días. 

Por eso, vale la pena poner atención en 
estos discursos con que nos regala el Pri
mer Mandatario todas las semanas, cuan
do nos plantea su tesis del socialismo por 
la vía chilena, dentro del pluripartidis
mo, del r·espeto democrático de las insti
tuciones y de la legalidad, y nos dice, por 
'2j emplo, como expresó en su discurso del 
m¡cl'tes 11 de junio: 

"Me he comprometido a hacer los cam
bios estructurales que Chile exige; a abrir 
el camino al socialismo en libertad. de
mocracia y pluralismo. Lo vengo cum
pliendo y lo seguiré cumpliendo. 

"Los chilenos tenemos que entender que 
nuestros problemas los solucionamos nos
otros mismos. 

"El patriotismo y la dignidad nos exi
gen, por lo tanto, rechazar toda ingeren
cia foránea." 

Cuando el Presidente de la República 
dice estas cosas -y creo que las expresa, 
fundamentalmente, para lanzar un men
saje de exportación, porque en Chile ya 
no se le cree-, se va produciendo desazón 
en muchos espíritus; pero, al mismo 
tiempo, se va creando un anhelo de com
batividad y lucha para hacer que efecti
vamente en nuestra patria no impere esta 
acción permanente de burlar el camino 
legal, este envilecimiento de la legalidad, 
como algunos la han llamado. Muchas ve
ces, con un ropaje de hipocresía, se afir
ma que se está caminando en -la legali
dad, pero ésta se tuerce todos los días. 
Porque por la vía mañosa, por la vía de 
la interpretación, por la vía del consejo 
solapado, por la vía de la orden o de la 
instrucción interna se va quebrando la 
legalidad. ¿ Cuántos casos no hemos visto 
en el país de cómo se va quebrando este 
proceso de legalidad: todas las interven
ciones decretadas por este Gobierno, las 
tomas de industrias, el despido arbitrario 
de funcionarios, de empleados u obreros 
con fuero sindical, como ocurrió en Sumar 
y en Helvetia, en que los interventores 

toman y retoman, a sangre y fuego, las 
empresas cuando los trabajadores, mayo
ritariamente, expresan su rechazo a RUS 

:u-bitrariedades y a SU incapacidad? Y 
esto lo vemos permanentemente. 

Atropellos a los trabajadores y al 
fue1'o sindical. 

i Y el fuero sindical! i Cómo hablan los 
marxistas -el Partido Comunista y el 
Partido Socialista- de este fuero sindi .. 
cal por el cual todos hemos luchado tanto 
v que permanentemente en el trabajo par
lamentario ha contado con el respaldo 
entusiasta de esos sectores! i Cómo hablan 
esos partidos de la defensa del fuero sin
dical! Sin embargo, cuando en una indus
tria intervenida un grupo de trabajado
res se opone a la actitud sectaria, dis~ri
minatoria, prepotente y absurda de los 
interventores en el manejo de esas em
presas, se ven expuestos a recibir toda 
clase de injurias y de calumnias y a ser 
expulsados violentamente, sin que para 
nada importe el fuero sindical. 

Hace un instante recordaba algunas pa
labras pronunciadas por el Presidente 
Allende en su último o penúltimo discur
so, del 11 de julio, en que hablaba del 
respeto a la legalidad y al derecho de los 
trabaj adores. ¿ Acaso él no prometió a más 
de treinta trabajadores de Sumar, en sep
tiembre del año pasado, reintegrarlos a 
sus actividades? ¿ Se ha cumplido ese com
promiso del Presidente de la República 
de reintegrar a esos trabaj adores que te
nían fuero sindical? N o se ha cumplido. 
¿, Qué pasó en Helvetia? Exactamente lo 
mismo: se pisoteó el fuero sindical. Es 
decir, la condición de trabajador se olvida 
cuando éste no es de la Unidad Popular. 

Atropellos a la ley, envilecimiento de 
la legalidad. 

y esto lo estamos viendo en todas las 
medidas de intervención del Estado. Y, 
lo que es más grave, en todo este pro-
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ceso -lo repito- se va pisoteando, en 
forma continuada y reiterada, salvo pocas 
excepciones, la legalidad, el fuero sindi
cal, el procedimiento correcto para llevar 
a cabo las actuaciones del Gobierno chi
leno. 

¿ Acaso no sabemos que centenares de 
lJequeñas y medianas propiedades agríco
las han sido arrasadas como consecuen
cia de la violación flagrante de la ley de 
Reforma Agraria? Aquí ninguno de nos
otros, por lo menos en las filas del Par
tido Izquierda Radical, defiende el lati
fundio. Nosotros estamos por la política 
tendiente a terminar con aquél; pero tam
bién somos partidarios de la política ten
diente a respetar en Chile al agricultor 
l'csponsable, honesto, consciente, al hom
bre que trabaja limpia, dignamente y con 
eficiencia, porque tiene derecho al tra
bajo. Pero, ¿qué ha ocurrido? Ha habido 
una serie de intervenciones destinadas .a 
amparar el asalto a pequeñas y medianas 
propiedades y las tomas violentas; estas 
tomas respecto de las cuales el señor 
Allendé, desde que asumió el poder y me
diante todos los bonitos discursos con que 
nos ha regalado, nos está prometiendo que 
impondrá castigos y sanciones, junto con 
afirmar que él rechaza los procedimientos 
violentistas e invitar a la gente a no se
guir en una ola continuada de tomas y 
de violencia. 

Pero, ¿qué medidas se toman o se apli
can? Ninguna. Se premia al asaltante, al 
que participa en una toma. Y esto ocurre 
en los campos, mientras en la Dirección 
del Trabajo, en el Ministerio respectivo, 
se dan instrucciones a todos los inspecto
res de Chile en el sentido de no enviar 
jamás un informe donde se diga que una 
propiedad ha sido asaltada, sino que sólo 
tienen que informar -porque ésa es la 
instrucción dada por los jerarcas socialis
tas y también de otros partidos en ese 
Ministerio- que la propiedad se encuen
tra paralizada. Yo conozco el caso de va
ros inspectores del Trabajo que han sido 
sumariados, y no por haber faltado al 

cumplimiento de sus obligaciones regla
mentarias y legales, sino por haber desobe
decido las instrucciones verbales termi
nantes de los señores que orientan la polí
tica violentista e infantilista dentro de la 
Unidad Popular en muchos Ministerios. 

Por eso, hace un momento yo decía que 
en el país existe un ambiente de profun
do desaliento, de incredulidad absoluta 
frente a los planteamientos que hace el 
Jefe del Estado, muchos de sus Ministros 
y muchos de los personeros de la Unidad 
Popular. 

Atropellos al Poder Judicial. 

¿ Cuántos ejemplos podríamos dar de 
ello? Se habla del respeto al Poder Judi
cial. Se dice que el Gobierno respeta los 
fU{~ros y la independencia del Poder Ju
dicial. Sin embargo, existe toda una ofen
siva permanente, no sancionada por el 
Gobierno, de insultos e injurias a ese Po
der del Estado, que se limita a aplicar la 
legislación vigente en el país. 

¿ Cuántos documentos relacionados con 
la materia podríamos traer a esta Sala? 
El país conoce las declaraciones y las ac
tuaciones de la Corte Suprema, y sabe de 
los debates en que hemos analizado estos 
hechos en el Congreso. Es frecuente que 
se produzcan cercos de asaltantes en tor
no de los juzgados. Lo hemos visto en 
Melipilla, en Peumo, en la provincia de 
O'Higigns, en Colchagua y en Ñuble. Los 
magistrados han emitido declaraciones y 
los colegios profesionales están denuncian
do permanentemente atropellos a sus fue
ros y a sus actuaciones libres en un país 
que se dice que es libre y democrático y 
que actúa dentro del imperio de la lega
lidad. 

Atropello a los profesionales. 

Todos los días estamos conociendo de
claraciones de los colegios profesionales 
-de médicos, ingenieros, abogados, téc
nicos agrícolas, veterinarios, agróno-
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mos-, quienes están organizándose y 
planteando sus quejas por los atropellos 
de que son víctimas, mientras el progra
ma de la Unidad Popular y el señor 
Allende hablan, reiteradamente, del res
peto a los trabajadores, del respeto a la 
carrera funcionaria y del respeto a la 
dignidad del trabaj adol'. i Cómo puede 

- hablarse de dignidad del trabajador, 
cuando en muchos servicios de áreas im
portantes de la economía nacional con-:o 
son la reforma agraria, la minería y 
otras, se coloca a elementos --no diré 
improvisados- de la peor calidad, sin 
preparación alguna, para señalar políti
cas frente a técnicos, a rroIEsiOllales y 
a funcionarios antiguos! 

¿ Acaso no tenemos conocimiento de la 
denuncia hecha por los supervisores del 
cobre, quienes fueron llevados a la jus
ticia por querellas del Gobierno? Esas 
mismas querellas no se producen cuan
do el asalto, cuando la violación al dere
cho, cuando la toma, cuando el daño al 
país, cuando el delito se comete por ele
mentos adictos a la Unidad Popular. 
El Presidente de la República les prome
tió desistirse de las querellas del Gobier
no, pero eso no ha ocurrido. Y en el cur
so de estos días hemos conocido las san
ciones que están aplicando los tribunales 
como consecuencia de la paralización de 
actividades de los supervisores. 

¿ Acaso no estamos comprobando todos 
los días que lo que esos gremios y esas 
organizaciones de trabajadores han plan
teado está resultando totalmente cierto, 
efecti vo y verdadero? ¿ N o vemos cómo 
está disminuyendo la producción en el 
sector agropecuario y en el de la minería, 
con grave daño para el país? ¿ N o vemos 
cómo la incapacidad y el sectarismo es
tán provocando disminución en la pro
ducción nacional y un daño tremendo in
cluso en el manejo de las maquinarias, 
como consecuencia de la absoluta anar
quía, la discriminación y, princir.almente, 
por el manejo politiquero que se ha hecho 
en la mayoría de las empresas del Es-

tado, situación que, por lo demás, ha 
eonducido a un estado de falencia y 
de crisis económica extraordinariamente 
grave? 

El país sabe de un estudio entregado 
en el m€s de abril por el Minis [uío de 
Hacienda, que nunca fue desmentido y 
que, por lo contrario, está provocando en 
estos momentos en Chile un 1'1'oeeso de 
rectificaciol1€s, dE: acuerdo con la nueva 
política que está impulsando el nuevo 
Ministerio. Las industrias del Estado, las 
empresas mixtas, al área social, donde 
debieron producirSe excedentes para re
invertir en el rais, para instalar nuevas 
faenas productivas, diversificar o am
pliar nuestra economía, crear nllevas 
fuentes de trabaj o para las doscientas mil 
personas que todos los años reclaman ocu
pación -esa mano de obra que neeesita 
empleo, que año tras año asciende a unas 
180 mil Ó 200 mil personas-; esas in
dustrias, digo, o Esas áreas que se que
rían conformar para provocar exceden
tes en beneficio de Chile, se han trans
formado, por lo eontrario, como lo hemos. 
visto, en un área deficitaria, en un área 
de pérdida, de endeudamiento, de san
gría. Y todo el país tiene que estar pa
gando las conseeuencias de los desatinos. 
de algunos grupos de elementos sectarios 
y en muchos casos incapaces, a los cua
les se entregó el manejo de esas activida
des industriales. A estos elementos, más 
que hacer producir tales industrias en be
neficio de Chile y obtener de ellas renta
bilidad, les preocupa el camino del pro
selitismo, la captación de adeptos, la am
pliación de sus células, de sus áreas de 
militancia, sin ninguna preocupación por 
el interés nacional. 

Los datos son abismantes. Ese docu
mento del Ministerio de Hacienda habla
ba de 23.500 millones de escudos y de 
300 millones de dólares de déficit en las 
áreas social y mixta del Estado chileno. 

A eso estamos caminando. Esa es la 
consecuencia natural del manejo discri
minatorio, absurdo y desatinado de esas 
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empresas y de la falta de ánimo rectifi
cador. 

Las contmdicciones de la U. P. y del 
Gobierno. 

Por eso existe en Chile todo un pro
ceso de confusión. Mientras "El Siglo" 
expresa una idea, "Las N obcias de Ulti
ma Hora" expresa otra. Mientras el Par
tido Comunista plantea una tesis, el Par
tido Socialista plantea otra. :Mientras el 
Presidente de la República habla del res
peto al Poder Judicial y a los trilmnalEs 
de justicia, el Secretario General del Par
tido Socialista, Senador señor Altamira
no, anuncia con entusiasmo y frenesí una 
acusación contra la Corte Supnma para 
"desenmascararla" ante Chile. Y cuando 
el Ministro de Justicia, de un partido que 
se dice democrático y respetuoso del ca
mino del derecho y la legalidad, expresa 
a la Corte Suprema, verbalmente y en 
documento público, que la respeta y que 
el Gobierno no respalda actos injuriosos 
promovidos contra los tribunales superio
res de justicia y frente al Congreso N a
cional, al día siguiente el mismo Gobierno, 
no sólo protege, sino que promueve y de
signa en cargos importantes a las perso
nas que han actuado en _esas reuniones. 

Recientemente el Congreso Nacional 
aprobó la acusación constitucional dedu
cida en contra del Ministro del Interior 
señor Hernán del Canto, por hechos de
lictivos extremadamente graves. A raíz 
de ello, un Gobierno r€sponsable y cons
ciente debió decir: "Señor, los rectifica
remos". Pero no: la política tozuda, la 
política intransigente, dogmática. Ampa
rar todo, justificarlo todo. j Ese Ministro 
fue acusado por ser obrero! j Si hace mu
cho que dejó de serlo. Estaba encumbra
do en un alto cargo en la Caja de Retiro 
y Previsión de los Empleados Municipa
les, como Vicepresidente, no en un cargo 
equivalente al de chofer o portero: era 
Vicepresidente Ej ecutivo de la Caj a. Pe
ro se sigue empleando un lenguaje dema-

gógico: "Por ser obrero, se le acusó y se 
le destituyó de su cargo". Y a ese J'vIinis
tro, que había rarticipado en aquellos ac
tos en que se profirieron injurias y toda 
clase de acusaciones en contra de los Po
deres del Estado, con excepción del Eje
cutivo, del que ellos forman parte y lo res
paldan, a ese Ivlinistro, después de ser 
destituido, se le nombra en otro cargo de 
Secretario de Estado. 

Lo vemos rermanentemente. El Go
bierno dice que rectificará, que harú cam
bios en los mandos medios, para modifi
car la línea de conducta de ciertas insti
tuciones chilenas, ... 

El señol' CI-IADWICK.- Señor Sena
dor, ¿ me concede una interrupción? 

El señor ACUÑA.- ... y se produce lo 
que en ajedrez se conoce como simple en
roque: se saca la gente de un lugar para 
colocarla en otro. N o se sanciona a na
die. Todos son premiados. 

El señor CHADWICK.- ¿ Me permite 
una muy breve interrupción? 

El señor ACUÑA.- Si es breve, con 
todo agrado. 

El señor CHADWICK.-Quiero adver
tirle que el Gobierno ha procedido de 
acuerdo con una doctrina expresada por 
el Tribunal Constitucional, según la cual 
la aceptación de una acusación no im
pide nombrar al Ministro acusado en 
otro cargo de igual categoría. 

El señor PALMA (Presidente).
Puede continuar el Honorable señor 
Acuña. 

El señor ACUÑA.-Desgraciadamente, 
después de la explicación que da nuestro 
estimado colega Tomás Chadwick, a quien 
reconocemos una profunda versación en 
asuntos jurídicos, comprobamos algo que 
debo decir honestamente -no lo digo por 
Su Señoría, tengo mucho respeto por el 
colega Chadwick-: ... 

El señor CHADWICK.- Se lo agra
dezco. 

El señor ACUÑA.- ... que la política 
del Gobierno es grotesca. Después de to
da una acción de desprestigio del sistema 
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jurídico, de un ataque continuado a todas 
las instituciones jurídicas y de acusarlas 
de caducas, de estar al servicio de la bur
guesía y de los reaccionarios, de ser to
talmente obsoletas, cuando se produce un 
hecho grave, que implica un enjuiciamien
to moral del Gobierno, se ampara éste en 
la legalidad constitucional. j Eso hace es
te Gobierno, que ha declarado que no es 
claro el texto constitucional, y que tanto 
habló de que debían cuidarse por sobre 
todo la honestidad y la moral pública! 

Por eso creo que existe una profunda 
desazón en el país, un ambiente de frus
tI'ación, de quiebra moral; no porque no 
se crea en la capacidad de superación del 
pueblo de Chile, sino porque se comprue
ba la forma como se conduce al país y co
mo lamentablemente, en vez de construir 
para progresar, se destruyen muchas co
sas por indisciplina, por anarquía, por 
sectarismo, por incapacidad. Se destruye 
para retroceder y para aumentar la po
breza de muchos pobres de Chile, a quie
nes se los ilusionó y se les prometió su
perar su "status", mejorar su condición 
de vida. 

En este análisis de los he-chos políti
C1)s para encontrar la raíz de lo que está 
ocurriendo en Chile, mucho habría que 
buscar, mucho habría que traer al deba
te. Creo que todo el clima que estamos vi
viendo es producto de una siembra pro
fundamente negativa, de odiosidades, de 
resentimientos, de cambios permanentes 
en la estrategia, para halagar a unos, cri
ticar a otros. y, al día siguiente, criticar 
e injuriar a los que se halagaba ayer. 

Este Gobierno habla constantemente 
de las mayorías chilenas que se expresa
ron por el cambio y la transformación 
en las elecciones de septiembre. Suma los 
votos que obtuvo Salvador Allende con 
los de Radomiro Tomic y dice que esa 
inmensa votación traduce el anhelo de 
cambio, de transformación, que prevalece 
en el país. Y presenta al Partido Demó
crata Cristiano como una colectividad 
progresista, renovadora, que lucha por un 

esquema de justicia social, por un cambio 
de estructuras. Sin embargo, al día si
guiente olvida esa tesis y los coloca a to
dos en el canasto de- la reacción, de los 
que defienden mezquinos intereses, de los 
que están vinculados a la CIA, a la LT.T., 
al imperialismo norteamericano, y de los 
que tienen otra clase de conexiones. 

Quiero expresar a los hombres de Go
bierno que en este país hay, naturalmen
te, muchos caminos de cambio, muchas 
vías de transformación. N o todos esta
mos por el cambio dentro del esquema 
marxista-leninista. Nosotros estamos por 
el cambio dentro de un esquema de so
cialismo democrático, socialismo demo
crático que, al decir del señor Altamira
no, no existe, porque, según él, el socia
lismo es uno solo. Olvida que durante 
veinte años ha habido discrepancias den
tro del Partido Socialista, no sólo en 
cuanto a interpretaciones, sino en táctica 
y estrategia, y que ha habido escaramu
zas permanentes. Naturalmente, para los 
Partidos Socialista y Comunista no exis
te el socialismo democrático, porque a 
juicio de ellos el socialismo es uno solo. 
En Suecia, dicen, no existe socialismo, y 
tampoco existe en ningún país que no sea 
de los que están dentro de la esfera de 
influencia de Moscú o de la China, como 
Corea del Norte o Cuba, por ejemplo. 

Estos sectores que expresan su despre
cio, a veces en voz alta, clara y "halagüe
ña" en contra de las tesis del socialismo 
democrático que implica cambios y la ge
neración de un área social seria y respon
sablemente manejada al servicio de la co
munidad, de los trabajadores. de tódos 
los chilenos, respetando nuestra idiosin
crasia, nuestra estructura social, nuestro 
esquema nacional; estos sectores, digo, 
viven planteando tesis delirantes, tropi
cales, viven preocupados de copiar proce
sos revolucionarios que no los dejan dor
mir porque creen que constituyen el 
súmmum de la perfección, de la sabidu
ría en cuanto a la organización de un 
pueblo, de una nacionalidad. 
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Resp'onsabilidad de dirigentes del Par
tido Socialista ern cilima de "Jiolencia. 

Creo que en los hechos que están ocu
rriendo en Chile en este instante, tiene 
mucha responsabilidad el principal parti
do de la coalición gubernamental, no di
ré que todos los partidos. Pero en esa 
combinación política hay un sector mayo
ritario que ha expresado permanentemen
te una tesis delirante: la de la revolución 
violenta en Chile, fuera del esquema de 
la legalidad, no por la vía electoral. Y esa 
tesis encuentra sus raíces en algunos 
congresos que ha tenido en Chile el Par
tido Socialista. En 1967 efectuó uno muy 
importante en Chillán. , . 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Esa 
época no afecta a nUEstro colega señor 
Chadwick, que no estaba entonces en el 
Partido Socialista. 

El señor CHADWICK.- Efectivamen
te, pero ahora estoy en él. 

El señor LUENGO.- No moleste al 
orador. 

El señor AGUIRRE DOOL/\N,--y oso 
también lo sate el señor Ll~engo. 

El señor .ACUÑi\.-(~Eiel'o ti'a;:r al 1'2-

cuerdo ese Congreso de Chillúll, rOl' cs
timar que de él rartieron mt,chos concq> 
tos e ideas cxrlosh"as, LOL:bas de ti¿m:~o 
ql~e ost2.n o}:plo'canrlo lJl'l3cisamence en el 
Gobierno del Y)ari üio ~:o':ialis ta y de la 
Unidad Popular. ¿ rOl' qué lo re2l18rdo? 
Porque un joven que tra1Jaja en el I~D;\P 
y otro que es funcionario de la Callcille
ría dan muerte a un obrero aSE'sinúndolo 
fríamente con un tiro CE la nuca, y por
tan carné del Partido Socialista. Lo trai
go al recuerdo ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pido 
al señal' Presidente que ranga orden en 
la Sala y ruego a los señol'es Chadwick 
y Ochagavía que intenumpan su amena 
charla. 

El señor PALMA (Presidente) .-Rue
go a Sus Señorías guardar silencio. 

El sellar ACUÑA.-- Lo traigo al re
cuerdo porque en el complot sedicioso de 

quienes el Gobierno califica de "grupo de 
delincuentes", en que se pretendía alterar 
las normas de convivencia de los chilenos 
y alejar al propio Presidente de la Repú
blica de la dirección del Estado, ¿ quiénes 
aparecen implicados? En su mayoría mi
litantes, con carné del Partido Socialis
ta, fundamentalmente de la generación jo
ven de esa colectividad política. 

Estallan bombas en la refinería que po
see la EN AMI en Ventanas, y resulta que 
los principales implicados son militantes 
del Partido Socialista. 

Un oficial de Carabineros detiene una 
camioneta de CORFO y sorprende a sus 
ocupantes portando armas. Al ser reque
ridos, muestran credenciales del Partido 
Socialista y credenciales oficiales de la Se
cretaría General de Gobierno. Se han re
cordado también los SUCESOS de Curimón 
y muchos otros. 

El señor LUENGO.-Son falsos. 
El se1101' ACUÑA.- Desgraciadamen

te, señor Senador, tales hechos fueron 
descubiertos por casualidad, por situacio
nes fortuitas, y de ellos tomó conocimien
to la orinión pública. En un caso, porque 
el chofer de la camione;a estaba bebido; 
en otro, l~oi'que, debido a errores de 
cálculo, la bomba Escalló ante;,; de tiempo 
en la EN AMI. Eséos son lO~3 hec;lOs. 

Tengo a la n~ano a:gmlOs l'C201.<::[) de la 
prensa que rClwoduccn declaraciones de 
los dirigen Les qne asistieron al Congreso 
que celebró en Chillún el Partido ~ocia

lista. En "Las X oticias de Ultima llora" 
del 27 de noviembre de 1967, bajo el títu
lo "Partido Socialisca darú un lluevo con
tenido a los procesos decto,'alcs", se pu
blica lo siguiente: "El Congreso ha rati
ficado y perfeccionado la línea del Frente 
de Trabajadores. Se ha aprobado un plan 
de lucha resuelto que definil'ú aún m<.~s el 
perfil revolucionario de nuestro l;arLido. 
Hemos reafirmado la voluntad de forta
lecer la unidad de la clase obrera en el 
seno del FRAP, y tenemos el ánimo de 
invitar a los compañeros comunistas a es
clarecer algunos problemas de la prácti-
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ca política para golpear juntos, con reno
vadas fuerzas a nuestros enemigos comu
nes: el imperialismo y la burguesía. 

"Interrogado acerca de si el Partido 
Socialista ha desahuciado la vía electoral, 
dijo el Senador Rodríguez que su partido 
ha resuelto combinar todos los rnétodos 
posibles de lucha que permite la realidad 
de nuestro país. N o hemos desahuciado 
las elecciones, e iremos a los procesos 
electorales en la medida que se justifiquen 
para alcanzar el fin que persigue la clase 
obrera, o sea, la toma del poder. No cree-. 
mos que los simples procesos electorales 
sea la respuesta definitiva a los graves 
problemas de Chile. Queremos darles un 
nuevo contenido, un carácter distinto a la 
vieja conducta electoralista que ha pre
dominado en nuestro país." 

Tales declaraciones aparecieron -re
pito~ en "Las Noticias de Ultima Hora". 

El señor AGUIRRE DOOLAN.--Dia
rio oficial del Partido Socialista. 

El señor CHADWICK.-Está equivoca
do Su Señoría. 

El señor ACUÑA.-En otro diario, de 
fecha 28 de noviembre de 1967, se llUbli
can los nombres de la directiva elegida, 
los acuerdos principales adoptados en ese 
congreso y la estrategia en lo nacional y 
en lo internacional. 

Los elegidos fueron los siguientes: Car
los Altamirano, Rolando Calderón, Clo
domiro Almeyda, Albino Barra, Fidelma 
Allende, Tito Palestro, Adonis Sepúlveda, 
Luis Jerez, Ricardo Núñez, Manuel Man
dujano, Jaime Suárez, Iván Núñez, Ken
ny Velásquez, José Amador Díaz, I-Iernán 
Morales, Raúl Rodríguez, Armando Agui
rre, Carlos Lazo, Julio Benítez, etcétera. 
Las primeras mayorías las obtuvieron 
Rolando Calderón, actual miembro del 
Comité Central del Partido Socialista, que 
postuló a la presidencia de la CUT y que 
estuvo implicado gravemente cuando se 
descubrió la escuela guerrillera de Gua
yacán en el Cajón del Maipo. 

¿ Cuáles fueron los acuerdos adoptados 

======= 
en dicho Congreso? Los correspondientes 
al título "Estrategia en lo nacional", son 
los siguientes: 

"l.-El objetivo estratégico del Parti
do Socialista por desarrollar en esta ge
neración, es la lucha por el poder. 

"2.-Para asegurar el triunfo de la re
volución la vía violenta es la única po
sible. 

"3.-La vía electoral sólo debe usarse 
como medio de agitación y propaganda su
bordinada al camino de las armas. 

"4.-Se rechaza la colaboración de fuer
zas políticas "burguesas y oportunistas", 
incluso en sus alas izquierdistas. Se acor
dó la abstención obligatoria de las pró
ximas elecciones de un senador por la 8~ 
agrupación. 

"5.-Si el Partido Comunista en sus
compromisos con la burguesía se pone al 
margen del FRAP será suya la responsa
bilidad de la ruptura de la unidad popu
lar. 

"6.-EI Partido Socialista propicia que 
el FRA P debe ser ampliado con la incor
poración de nuevos ComitÉs de bases y 
grupos revolucionarios como: :rvIIR, ES
PART1,CO, VRM y MOVIMIENTO CA
MILO TORRES. 

"7.-EI Partido Socialista debe adecuar 
su organización a esta nueva estrategia, 
organizando de inmediato sus milicias; y 

"8.-El Partido Socialista declara in
compatible la calidad de Masón y de So
cialista. " 

En lo internacional acordaron los si
guientes puntos: 

"l.-Suscribir los acuerdos de la Pri
mera Conferencia de OLAS. 

"2.-Incorporar al Comité Nacional de 
OLAS todas las fuerzas revolucionarias 
y antimperialistas. 

"3.-Poner en práctica, en forma inme
diata, las acciones efectivas de solidari
dad para con los pueblos que en el conti
nente luchan con las armas en la. marzo. 

"4.-Lamentar las divergencias surgi
das entre el Partido Comunista Soviéti-
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co, el que ha variado su estrategia, y el 
Partido Comunista Chino, lo que obsta
culiza la lucha contra el imperialismo. 

"5.-El Partido Socialista rechaza la 
política de coexistencia pacífica en Amé
rica Latina propiciada por los Partidos 
Comunistas; y 

"6.-El Partido Socialista rechaza la 
política de ayuda técnica y financiera 
"prestada por el Gobierno Soviético a los 
gobiernos burgueses que están al servi
cio del imperialismo"." 

En ese tiempo todavía no se había pro
ducido el abrazo entre Brezhnev y Nixon 
ni el acuerdo completo de relaciones co
merciales, por cantidades muy importan
tes de dólares, para exportar grandes 
partidas de productos alimenticios de Es
tados Unidos a la Unión Soviética, para 
ampliar la ayuda industrial y tecnológica, 
y para disminuir la competencia nuclear, 
que, tal vez, es lo único positivo desde el 
punto de vista de nuestro análisis. 

Tales fueron los acuerdos adoptados en 
el Congreso de Chillán. Ese es el camino 
ideológico trazado l=or ur~a n,.,ayOl'ía del 
Partido Socialista en esa o;'ol'hmidad. 
¿ Se cambió l=ostel'iorments la cs~]'atc~ia? 
Claro que se cambió, y c:ebido a ur;u p'::,
sión exiraol'Clinal'ia, :funda~';l'2n + a: nCll !:e 
del I'artielo ropmnista, Po:: eso, se ha 
acel)tclclo lT1an~ellel' e~l 21 escritorio, de
bajo de b mesa, los aCL~cl'dos ds Cllill:.p. 
Pero, COl~lO dije? l,a~'c 1;:1 instan:e, (:110s 
constituylToll lJomlas ele ticlllrO. 2\ls re
fiero a ]a organización (Le, las milicias, la 
vía vio1E:n+.a, todo lo c,wl dio legal' al na
cimiento de escuclas ;:';1.181'1'illcl'as, como la 
de Gua:{aCÚil, en Ja C'l1al a-~)are~'2n lIl1nJi
cados muches socialistas; la esencIa ::'L;C

ni llera els Chaihnín, en ~Valdivia, ('0~1de 

taml.;iél1 particiraron so:.:ialistas que l,oy 
ocupan altos cal'L'OS en el Go))ÍCl'110, Los 
jóvenes de Chaihuín trabajaban actual
mente como asesores en la Intendencia 
de Valdivia. En esa ocasión, cuando fnc
ron detenidos por la policía y llc'iados an
te los tribunales, cinco Di putaelos del 
Partido Socialista se responsabilizaron 

de la buena conducta de los detenidos. Por 
eso, van explotando las bombas en el ca
mino. Los cerebros calenturientos, como 
los denomina con tanta expresión poética 
el Honorable señor Teitelboim, han ido 
apareciendo y forman la Asamblea del 
Pueblo y grupos revolucionarios. A ellos 
no les agrada la política del Presidente 
Allende, como tampoco le gusta a la gran 
mayoría del país. Sin embargo, están en 
el Gobierno con grandes "pitutos", buenas 
"pegas" y en puestos importantes y de 
la confianza del Presidente de la Repú
blica. Ellos quieren cosas más fuertes; 
creen que el camino de la violencia, apre
tando el acelerador, es el mecanismo que 
hará madurar el trigo en los campos chi
lenos, que aumentará la productividad de 
las minas de cobre y nuestros contingen
tes de exportación; que terminará con las 
deficiencias, con los déficit, con las pér
didas de las empresas estatificadas. Ta
les son, en su concepto, los resortes mila
grosos que sacarán a Chile del subdesa
rrollo, de la pobH:~::a y la miseria y que 
h~ll'ún flOl'ecel' la abundancia) la 11'OS1')2-

rielad y el iJie.;1cstar. Y no vacilan S'l des
'cnür y l'l'OVocai' daños e'lOrmes. 

i. Qué habría pa~ado si, siguiendo' los 
consejos de la vía Yio 'cnta del Congreso 
~30cialis~a de C~hillún et1 1:'~67. (sJeo :3 '6tSl'_ 

n,océfalo'i", estos "cerebros calenturien
tos", hubieran he(~110 exdoiar Sl.:::; ¡'Olll8aS 
y cal'LE{~~~OS d,~, cJil~~aiÜ-La en \;"CllLa;JaS y 

destruido l'na em~:l'E:::3a que dEli:lOl'~i cerca 
de 20 aiíoc, C;t insLa121'sc! y (1'12 "ig;jficó 
a todo Chile un "si'uu';;o ('Tlorme? ¡, Qeé 
pensa~)al1 elles? edra l' a los sedares 
n:acciona:ios, al imrcl'iglism,o y a la CIA. 
y un 50:70 di:: Esa fundición, sigl)iendo las 
illstl'ucciom:s de tma cinta magne~oU;ni('a 
que se l'E'¡Jite todos los días, tuvo el dcs-
1'a1'1;a5 o de afirmal' que los implicados en 
la explosión, que provoc6 la ceguera de 
eil1co o Seis de ellos, no eran ('l€mentos 
rc':oh:cioEal'ios, ni prog~'Esiscas ni nerte
necielltes a la Unidad Popular, sino que 
agentes de la eIA, del imperialismo y de 
la reacción. Pero la propia organización 
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de los trabajadores, el sindicato, se reúne 
con autoridades de Gobierno, y en un ac
to de solidaridad y respaldo -posible
mente para no colocar a esos revoluciona
rios en actitud de agentes extranjeros-, 
sostiene lo siguiente: "N o, señores, esto 
no es efectivo". 

Actu,ación de extremistas extmnjeros. 

Se comprobó la calidad de militante so
cialista del j efe general de vigilancia de 
EN AMI. j El gran vigilante de la fundi
ción! ¿ Y quiénes aparecieron mezclados 
en ese incidente? Varios extranjeros: 
¿ Cubanos? ¿ Uruguayos? j Tupamaros uru
guayos! En todos los hechos delictivos, de 
violencia y atentatorios contra nuestras 
instituciones producidos en los últimos 
tiempos, con grave riesgo para Chile, 
aparecen elementos foráneos. Se trata de 
los mismos a quienes los personeros de 
la Unidad Popular han recibido COll los 
brazos abiertos, l~ol'que casta que se aso
me en Pudahuel un barbudo procedente 
de ryIontevideo o de Cuba rara que, de 
inmediato, se le uLique C!H cargos de 1'es
pOllsa'Jiiidad, ]:01' el solo LecJlO dt- ser 1'e
,-01 u: leDa lio, l~]los ha~n tilia cXl:.el'isllcia 
méls ccr,:a~i':a, 111::S a(~'li\-a y din{¡mica de 
la J'¿-,-oll~,:ión y, lor lo tanto, ddJEll dar 
clases éll Chile. Y S2 proporcionan im
po: la_,'cs c~u,~~os a ,:S08 cl(T'8n~Os qu:c, en 
a~titLlJ ele arcr~:L'idas y de a:'al'q_i.i~tas, 1le
ga~l ac~: y dan l'icmla sUeEa a s,:~) COllCl'

cion~~":; c::~~},8r{Üstasi Sii1 inlrOl,llarles Ela~ 

YOIT'1::n i e los daños CjliC ca,'san al l;a[s. ¡ Y 
esa ge::1te ----l'e2Ji,0- ha si:10 recibida con 
los bl'azos abiertos rJOi' el Gobierno! 

Se ha ~)c;dic1o Ulla ill'~S i1aci6n rara 
sa~'J€r cuf~ntos lléln i1}g1~::sado al ~~.aSs, LJEES 

se dCSCOl~OC8 su cdra exacta. Se ha dicho 
qne sen 1'1 mi l ó Hí mil los cxhanj é~l'OS 
que ke llegado a Chile clcsc12 que aSUInió 
el Gobierno de la Unidad Popular .. \, raf:;>; 
ele los hechos mencionados, el Cobieno 
anunció que se iniciaría una investigacicíll 
profunda para cietenninal' las aclividades 
de esas personas, Ojalá que se haga. 

El señor OCHAGAVIA.-¿Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor ACUÑA.-Con todo agrado, 
con la venia de la Mesa. 

El señor OCHAGA VIA.-Agradezco al 
Honorable señor Acuña esta interrupción. 

Debo manifestar que es muy grave la 
infiltración de elementos extranjeros en 
el país. Estoy en condiciones de propor
cionar al Senado una información oficial 
emanada de la Dirección General de In
vestigaciones, en respuesta a un oficio en 
el cual solicité la nómina de ciudadanos 
de diversas nacionalidades ingresados al 
país, a contar desde el 4 de noviembre de 
1970, y a los cuales' se les ha otorgado 
visa de residente con asilo político. A mi 
juicio, es conveniente que el Senado y la 
opinión pública la conozca. 

Concretamente, ella dice: "Al res
pecto, me permito informar a SS. que 
en Íos archivos del Departamento de Ex
tranj eria y Policía Internacional de esta 
Dirección General de InvestigaciollEs, se 
encuentran re2;istrados como residentes 
con asilo l;olítico las personas que se se
ñalan en nómina adjunJca, de los siguien
tes países: a) Bolivia con 74 pcrsonas;b) 
Erasil CO'¡ 8"1 ljCrSOnas; Colombia con 7 
personas: Guatemala con :2 rCl"SO:las y e) 
Uruguay con 1 persona." 

lVlás ar1elanie, la comunicación ssflala: 
"qlk no ('s ros;lJle a la Dirección G011cl'al 
de Investigaciones, podeL' i1](luil', e~l los 
antecedentes de estas personas, las acti
vidades que cada l'na de ellas ckl-iaEoila 
aClualm:'te en Chile, en razón a C'!l'8 el 
Dq~ar~amell:o de EXlranjcría y Policía 
Internacional, no cue¡lta con la (;o~aci6n 

ds funcionarios suficientes como ~ara ro
del' rcalj~~al' un conüol efectivo, ,10 s010 
de extranjc'os acogidos al be¡lé:ficio de 
asilo político, sino que en general, de to
dos los extranj eros residentes." 

En Es:a comunicación que estimo im
portante y grave por las denuncias que 
se han formulado y los hechos de violen
cia que el pa~s conoce, ¡~e agrega lo si
guiente: "Es preciso indicar que, de con-
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formidad con el Artículo 50, Título V del 
Reglamento de Extranjería, cuando se 
efectúa el registro del ciudadano extran
jero, en el caso específico del residente 
con asilo político, no queda constancia de 
su actividad en el país, ya que éste, es 
efectuado dentro de los treinta primeros 
días de su llegada al país y que general
mente por razones obvias, no tiene ni si
quiera domicilio fijo dando como referen
cia el primer hotel donde se hospeda, en 
el que no permanece por siempre." 

Aunque no deseo abusar de la interrup
ción concedida por el Honorable colega, 
quiero manifestar que el otro oficio con
tiene la nómina de las personas ingresa
das al país procedentes de las naciones 
del área socialista, entre el 1 Q de noviem
bre de 1970 y el 31 de diciembre de 1971, 
sin registrarse fecha de salida del terri
torio nacional, durante ese reríodo. En 
dicha nómina se indica los siguientes ciu
dadanos extranj eros que han ingresado a 
Chile, procedentes de las naciones que se 
señalan: 

Unión Soviética, 290; Cuba, 395; Co
rea, 85; Yugoslavia, 137; Albania, 23; 
Bulgaria, 100; Polonia, 116; Checoslova
quia, 79; Rumania, 67; Hungría, 95, y 
China, 102. 

Me permití solicitar una interrupción 
al Honorable señor Acuña con el objeto de 
entregar al Senado estas informaciones y 
demostrar cómo el Gobierno ha dado asi
lo político a elementos que en estos ins
tantes están realizando en nuestro país 
una acción disociadora y poniendo en pe
ligro nuestras instituciones y la vida de 
las personas, a" la vez que amagando la 
seguridad del propio Jefe del Estado. 

Por lo anterior, considero de respon
sabilidad del Gobierno los hechos que es
tán conmoviendo a la opinión nacional 
porque ha sido él quien ha permitido, fo
mentado y amparado la acción de esos ele
mentos, al darle cargos en el país, cuya 
estabilidad institucional ellos están ha
ciendo peligrar. 

Muchas gracias, Honorable colega. 

El señor GUMUCIO.- ¿Me permit€. 
señor Senador? 

El señor ACUÑA.- Siempre que sea 
breve, con la venia de la Mesa. 

El señor GUMUCIO.-Muy breve. 
No me pronuncio sobre las actividades 

que puedan haber desarrollado quienes 
ingresaron al país como asilados; pero lo 
cierto es que ha sido una honrosa tradi
ción chilena conceder asilo político. 

El señor IBAÑEZ.- Pero no a delin
cuentes. 

El señor GUMUCIO.- ¿Cómo dice? 
De modo que no acepto la teoría de ne

gar asilo a las víctimas de ciertas dicta
duras por el solo hecho de temerse que 
puedan provocar disturbios. Lo que pue
dan haber hecho después esas personas 
no lo sé; pero entraron en calidad de asi
lados al país. Y el concederles asilo es al
go que nos enorgullece. 

Lo que pasa es que a los señores Sena
dores les parece mal que a Chile lleguen 
asilados de una dictadura tan condenable 
por todos como es la brasileña, que Sus 
Señorías ensalzan, a través de la prensa 
de Derecha, como modelo de Gobierno 
8n América Latina. 

Por lo demás, el señor Senador no se 
ha referido a todos los extranjeros que 
han llegado al país, sino sólo a los prove
nientes de países socialistas. 

El señor OCHAGAVIA.- Nos estamos 
refiriendo a los delincuentes a quienes el 
Gobierno ha dado asilo político. 

El señor GUMUCIO.- Si el señor Se
nador leyera la nómina de las personas 
que han ingresado de otros países vería 
que el número es parecido. 

El señor OCHAGA VIA.- La diferen
cia radica en que entre éstos no hay de
lincuentes. 

El señor GUMUCIO.- Es Su Señoría 
quien los califica así. Todo depende de la 
ideología de cada cual. 

El señor PALMA (Presidente).- El 
Honorable señor Acuña desea recuperar 
el uso de la palabra. 
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El señor ACUÑA.- Frente a esta si
tuación desgraciada, en que cada día apa
recen extranjeros implicados en graves 
hechos delictuales, que atentan contra 
nuestra economía, contra nuestra estabi
lidad económica y contra nuestra estabi
lidad política ... 

El señor LUENGO.- j Claro, como el 
caso de la LT.T.! 

El señor ACUÑA.-j Si la intervención 
de la LT.T. la repudiamos todos, señor 
Senador! Y estamos esperando el proyec
to para nacionalizar en definitiva a esa 
compañía. Por este camino no nos van a 
encontrar nunca. 

Por eso, cuando, con sedarismo, gente 
de la Unidad Popular pretende calificar
nos a quienes criticamos y fiscalizamos los 
actos del Gobierno, como elementos reac
cionarios, se está arando en el mar, se es
tán sembrando consignas torpes. 

El ssñor L UENGO.- A veces se les 
pasa la mano a los señores Senadores. Al 
Honorable señor ACLlña se le ha pasado 
mucho estos últimos días. 

I:l SéÚO:' GU1VIUCIO.-Destacan lo ma
lo y callan lo positivo. 

L1 Ü01' L[L. (;0.- Al Honorable se-
ño~' ",~t,l;a ha1)r'ia qLl8 hac2rle un asienb 
llll lJ()~é) nüs all{t, hacia la DerEcha. 

I'J s'~ñor PAL=JA, (Presidente).-Rue
[';0 <1 lc~; s:ci'iOl'es no int2ITumpir. Está con 
el uso de la palabra el Honorable señor 
¡\"cLula. 

El s¿ñor GUMUCIO.- ~'~osotros tene
mos autoridad moral ... 

El S2D.Ol· :\..CUÑA.- Autoridad moral 
tenemos, señor Gumucio, y colocamos en 
bola de juicio a cualquier miembro de la 
Unidad Popular que t2nga duda al respec
to. Qus venga algnno de ellos a encarar
nos y a preguntar en qué pasos andamos, 
o a sostener que amparamos privilegios, 
monopolios, o intereSes extranjeros, por
qUe se encontrarán eon una sorpresa: va
mos a denunciar la actitud de ciertos par
tidos politicos de la Unidad Popular que 

están amparando monopolios y empresas 
mineras importantes, con intenciones muy 
claras de lograr ayuda financiera. 

El señor LUENGO.- Eso debiera de
nunciarlo de inmediato, señor Senador. 

El señor ACUÑA.- Lo diremos. 
Por eso, cuando algunos Senadores ha

blan de autoridad moral, ... 
El señor LUENGO.- No debiera que

darse callado, señor Senador, porque no 
es honesto sembrar la duda de esta ma
nera. 

El señor ACUÑA.- ... debo decir que 
la tenemos. 

Por último, en lo relativo al problema 
de los extranj eros asilados en Chile, es de 
esperar que el Gobierno haga una inves
tigación seria y se sancione a los funcio
narios demasiado generosos y benevolen
tes que, en este delírium tremens de revo
ju~ión sill cauce, en este camino loco, fre
nético y uelirante, han recibido a ciertas 
personas provenientes del exterior, mu
chas veces saliéndose de los marcos del 
asilo político. Porque el asilo es para gen
te honesta, que se comprometa a respetar 
nuestra illdc~p211dencia política, no para 
qdicms Vi~i¡211 a com:::br actos clelictivos. 
O,iaJl, ciig8, que se adonten sanciones en 
contra de ECsta gente que ha tenido una ac
citlic! d:::complicidad com:ciente, al recibir 
a elementos indeseables que han venido 
haS~:l a(;{~ a quitar trabaj o a chilenos y a 
c1:sa;'l'ollar actividades contrarias al Go
bienlo de la Unidad Popular y a Chile 
mismo. 

El s~.ñor CHADWICK.- Ya era tiem-
po. 

El señor ACUÑA.-No se altere, señor 
Chadwick. Su Señoría ha sido famoso en 
el Senado por sus interminables tertulias, 
y lo h2mos escuchado con mucho respeto. 

El señ01' CHADWICK.- Es que ahora 
no se puede contestar al señor Senador. 

El señor ACUÑA.- Después tendrá 
tiempo para responder Su Señoría, que ha 
sido el mús famoso expositor, el más lato 
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del Senado, y siempre lo hemos escucha
do con respeto, por lo menos los Sena
dores de estas bancas. 

Por desgracia, el ambiente que vivimos 
es tremendamente pesado, nebuloso, de 
inquietud, de inestabilidad, de sobresal
to, y nadie sabe cuál es la onda, porque un 
partido de la Unidad Popular plantea una 
cosa, y otro señala algo distinto. 

Sería divertido leer aquí los editoriales 
de "El Siglo" y los discursos de los diri
gentes mayoritarios del Partido Socialis
ta. 

El señor LUENGO.-Está repitiendo la 
película, señor Senador. 

El señor ACUÑA.-El único que se re
pite es usted, Honorable colega. Y oj alá 
que también se repita su senaturía. Eso 
sería importante. 

El señor LUENGO.-De eso no se preo
cupe, señor Senador. 

El señor ACUÑA.-La información que 
nos trae la prensa todos los días es inquie
tante. ¿ Cuáles son los hechos? Leeré al
gunos títulos: "Desalojo en Industria Hel
vetia", "Huelga de brazos caídos en Nieto 
Hermanos", "Persecución denuncian tra
baj adores radicales". El Honorable señor 
Luengo pertenece al Partido Radical, ... 

El señor LUENGO.-A mucha honra, 
sobre todo ahora. 

El señor ACUÑA.- ... de modo que 
tendrá que solidarizar con quienes denun
cian esta persecución y sectarismo en la 
CORA. 

El señor LUENGO.-Tengo eso a mu
cha honra, sobre todo ahora. 

El señor ACUÑA.- Vamos a ver qué 
piensa el resto de la gente. 

Hay otros títulos que señalan: "Cam
pesinos insisten en salida del jefe de la 
CORA en Punta Arenas", "Ministro Pal
ma: no permitiré persecuciones políticas". 
Hay aquí un artículo de prensa que dice 
"Baltasar Castro: no hay revolución sin 
alimentos". El ex parlamentario se refie
re a la persecución odiosa de que ha sido 

obj eto por parte de funcionarios de la CO
RA. 

En resumen, hay un proceso permanen
te de intranquilidad, de agresiones, de 
odiosidades, de violencia. E impera este 
clima por no existir una norma sólida y 
estable de conducción política y de plani
ficación económica que aclare qué se quie
re hacer y qué se va a respetar dentro de 
la actividad legítima de los chilenos. 

Torcida aplicación de la Ley de Reforma 
Agraria y atropello a cam,pesinos. 

Sin ir más lej os, hoy escuchamos en la 
Comisión de Agricultura del Senado a una 
delegación de pequeños y medianos cam
pesinos de Aisén, quienes venían a formu
lar una serie de denuncias y a hacer una 
petición -o, por lo menos, a que este Po
der del Estado los escuchara- ante la 
torcida aplicación de la ley de Reforma 
Agraria en esa provincia. En esa oportu
nidad intervino el Jefe del Departamento 
de Fronteras y Límites de la Cancillería, 
a raíz de lo cual nos encontramos con una 
sorpresa increíble, que muestra otro ca
pítulo de violación flagrante de la ley: la 
CORA, en una zona de colonización como 
ésa, está aplicando la reforma agraria de 
manera que merece objeciones y críticas 
muy graves de parte de los campesinos. 
Manifestaba el Director de Fronteras y 
Límites que CORA se ha saltado a pie 
j untillas toda la legislación orgánica de 
esa repartición, creada para defender la 
soberanía nacional, para cautelar la na
cionalidad en las zonas fronterizas. Por 
ello, debió haberse contado con el visto 
bueno y la autorización del Departamen
to de Fronteras y Límites para llevar a 
cabo un proceso de reforma agraria en Ai
sén. 

Posiblemente la política que se ha se
guido haya creado muchas ilusiones en al
gunos grupos de campesinos que, respon-
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sablemente, anhelan tener tierras para 
trabajar. Pero también se ha sembrado 
mucha inquietud y violencia de manera 
absurda, inútil y transgrediendo flagran
temente la ley. 

Nos contaba el Director de Fronteras 
y Límites que hoy se celebraría una im
portante reunión con el Presidente de la 
República, el Ministro de Relaciones y el 
Vicepresidente de CORA para analizar 
estos hechos. Mientras estudiábamos este 
asunto, nos impusimos de un telegrama 
que nos llevó el Honorable señor Baltra, 
remitido por campesinos de Lonquimay, 
zona que representa el señor Senador. 
¿ Qué está pasando allí? Aquí tengo el te
legrama de ese pequeño grupo de agricul
tores de la zona cordillerana fronteriza 
de Lonquimay, de esa gente que fue a co
lonizar en la selva, en el bosque, en la 
cordillera, para hacer chilenidad, para 
trabajar, para subsistir. El telegrama di
ce: 

"N os permitimos participarles que co
muna Lonquimay encuéntrase totalmente 
invadida por agitadores extremistas, quie
nes tienen a un sinnúmero de pequeños 
agricultores de esta zona baj o amenaza 
muerte y despojo de sus bienes. Actual
mente tenemos que lamentar hechos de 
sangre debido a prepotencia y sectaris
mo de funcionarios de Gobierno y de CO
RA. Desde domingo 6 presente población 
Lonquimay encuéntrase rodeada por po
bladores reducción mirista José Arturo 
Díaz. Considerando gravísima situación y 
peligro posible enfrentamiento solicitamos 
vuestra valiente y efectiva intervención 
Senado y autoridades Gobierno. Alarma 
general pueblo. 

"Atentamente. 
"Comité Defensa Lonquimay: Dagober

to Arriagada, Enrique Manzano, Víctor 
Benítez, Mario Rodríguez, Marcelo Rebo
lledo, Hernán Fuentes, Vicente Sandoval, 
Elie Soto y Ricardo Cortés." 

Actitud responsable de la Izquierda 
Radical. 

Este es el ambiente que se vive en Chi
le: ambiente de inquietud, de sobresaltos, 
de violencia, creado no sólo por grupos ex
tremistas vinculados a los partidos de la 
Unidad Popular, sino también, desgracia
damente, por funcionarios del Gobierno 
que no son sancionados ni relevados de sus 
cargos. Como en el enroque del aj edrez, 
únicamente son cambiados de un lugar a 
otro. 

Para concluir mis observaciones, que 
planteo en nombre de los Senadores del 
Partido Izquierda Radical, quisiera hacer 
una reflexión, guiado fundamentalmente 
por la fe que tengo en este país, fe que 
ya mucha gente ha perdido: ojalá exista 
una política de rectificación de estos he
chos en defensa de Chile y de nuestras 
instituciones, que se han ido perfeccionan
do y modificando durante el transcurso de 
una lucha activa y combativa del pueblo, 
el que ha ido conquistando instituciones 
más justas, participación más adecuada y 
bienestar más efectivo, si bien subsisten 
muchos factores negativos, como la grave 
condición de pobreza que aqueja a gran
des grupos de chilenos. 

La Izquierda Radical está por el cam
bio serio y responsable, por la planifica
ción económica adecuada, con elémentos 
efi(:lÍentes, con profesionales, técnicos, em
pleados y obreros idóneos, responsables y 
con experiencia; no con aprendices de re
volucionarios que quieren hacer su revo
lución cada cual por su cuenta, en cada 
piso del edificio en que trabajan, sin que 
exista la necesaria cohesión y continuidad, 
sin que haya una acción responsable pa
ra realizar algo serio, positivo, en benefi
cio de Chile. Anhelamos ese camino. Esa 
es nuestra actitud. 

Nadie puede poner en tela de juicio 
nuestra conducta moral al retirarnos del 
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Gobierno. Muchos, evidentemente, prefie
ren estar al amparo de las influencias que 
en una sociedad como la nuestra implica 
el Poder, el control del Estado, de los ban
cos, de los Ministerios. Señalamos, cate
góricamente, que nos retiramos por la in
consecuencia, porque no se puso término 
en forma decidida al extremismo, a la vio
lencia delirante, a las ocupaciones y usur
paciones ilegales, a este permanente tor
cer de la nariz a la legalidad, para seguir 
un camino de envilecimiento de ella. 

Anhelamos -j ojalá!- que haya recti
ficaciones. Cuando veamos realizarlas en 
forma seria y responsable, estaremos aquí, 
desde nuestras bancas en el Congreso, 
apoyando esa tesis yesos planteamientos; 
pero queremos verla y que no sólo se tra
duzca en palabras, en declaraciones y más 
declaraciones, que van constituyendo un 
conjunto de literatura política profunda
mente inoperante e ineficiente, que no en
trega nada positivo para el progreso, el 
bicmestal' y la transformación de nuestra 
patria. 

El señal' PALMA (Presidente) .-Ad
vierto a la Sala que quedan seis señores 
Senadores inscritos. 

En conformidad al artículo 81 del Re
glamento, solicito la unanimidad de la Sa
la para prorrogar pOlO una hora la sesión. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- j No 
hay acuerdo! 

El señor PALMA (Presidente). - Se 
suspende la sesión por 10 minutos. 

-Se suspendió a Zas 19. 
-Se r-eanudó a las 19.19. 

El señor PALMA (Presidente) .-Con
tinúa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Ibáñez. 

El señor LUENGO.-¿ Me permite, se-

ñor Presidente? Con la venia de la Mesa, 
solicito un minuto al Honorable señor Ibá
ñez. 

El señor IBAÑEZ.-Cómo no. 
El señor LUENGO.- El señor Presi

dente señaló den antes que, para los efec
tos de dar la palabra, aplicaría lo dispues
to en el artículo 94 del Reglamento. 

El señor PALMA (Presidente).-Pre
cisamente. 

El señor LUENGO.-Cuando hace un 
instante fui a la Mesa a consultar el or
den de inscripción de los oradores, Su Se
ñoría me informó que estaban inscritos 
los Honorables señores Reyes, García, 
Acuña ... 

El señor HAMILTON.-Y Hamilton. 
El señor LUENGO.-Sí, pero Su Seño

ría estaba inscrito después que yo. 
El Honorable señor GarCÍa borró su ins

cripción, y el señor Presidente me dijo 
que, en consecuencia, hablarían los Hono
rables señores Reyes y Acuña y el que 
habla. Pues bien, con posterioridad el Ho
IlorablG SEñor Palma me expresó que es
taba imcl'ito el HOllOl'able señor Ibáñez, 
e¡UiCll rcsmplazaría al Honorable señor 
GarCÍa. 

El ~'eñor GARCIA.-Así es. 
El ss?iOl' LUENGO.- Aquí se pidió la 

prórToLa de la hora y no hubo acuerdo. 
De tal manera que si la Mesa aplica el 
artículo g!± en forma correcta, y no ha
biendo acuerdo para prorrogar la hora, 
debería concederme la palabra a mí. Se
ría la única manera de ajustarse a la nor
ma reglamentaria mencionada, que dice: 

"Para u::: m' de la palabra se deb3rá pe
dirla al Presidente. 

"El Presidente concederá la palabra en 
el orden en que se le haya solicitado." Y 
yo e¡;taba inscrito antes que el Honorable 
señor Ibáñez. Continúa el precepto: "Po
drá, sin embargo, alterarlo para que al
ternen en la discusión oradores que repre
senten distintas tendencias o doctrinas." 

Hasta ahora han intervenido dos orado
res de Oposición. Si la Mesa mantiene su 
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criterio, le concederá la palabra a un ter
-cer opositor; terminará la sesión, y no ha
brá oportunidad para que alternen en la 
discusión oradores de distintas ten den
das, según expresa el artículo 94 del Re
glamento, el que el señor Presidente anun
'Ció que aplicaría en esta sesión. 

Por lo tanto, reclamo el derecho a que 
me conceda la palabra, a menos que el Ho
norable señor Ibáñez -tampoco quiero 
formar un lío innecesario- limite su in
tervención, a fin de que me deje unos 
veinte minutos para poder decir algo des
pués de tres horas de sesión. 

El señor PALMA (Presidente). - En 
todo lo dicho por Su Señoría hay absolu
ta exactitud, salvo en un aspecto. 

El señor LUENGO.-¿ Cuál? 
El señor PALMA (Preside!1te) .-Cuan

do el señor Senador me pidió la palabra. 
estaban inscritos los Honorables señores 
Acuña, Hamilton, García, IbáñGZ y Chad
wick. Con el objeto de dar oportunidad a 
Su Señoría, lo inscribí en un lugar pre
ferente, arriba, con suj ecióll al artículo 
94. Sin 2mbaJ'go, posteriormente el Hono
rable señor García CEdió Sll inc;c:í:ipción 
al Honorable señor Ibáñez. 

El SC1101' LUENGO.-¿ Pero cómo podía 
ceder una inscripción ya canc21ada? 

E( señor PALMA (Presidente) .-No se 
habia cancelado, 

El señor LUENGO.-Cuando .su Seño
ría m(~ mostró la lista, el nombre del Ho
norable s8ñor GarcÍa aparecía borrado. 

El señor GAHCIA.-No; yo aparecía 
inscrito después del Honorable señOl' Ha
miltoll, quien, cuando Su Señoría solicitó 
la palabra, figuraba en el segundo lugar. 

El Séñor LUENGO.-Re¡Jito: no es mi 
ánimo formar un lío de mayor importan
cia, pero sinceramente creo que usted no 
procedió correctamen.te. 

El señor PALMA (Presidente). - En 
todo lo posible he procedido con la mayor 
con'ccción, tratando de dar preferencia a 
S-u Señoría. 

Tiene la palabra el señor Ibáñez. 

El señor LUENGO.-En todo caso, pi
do al Honorable señor Ibáñez que sea b¡e
ve, para que me deje algunos minutos. 

El señor HAMILTON.-j Que se con
sideren las interrupciones del Honorable 
señor Luengo, quien ya lleva más de me
dia hora en esta actitud! 

El señor LUENGO.-Sólo he ocupado 
dos o tres minutos. 

El señor IBAÑEZ.- Lamento que el 
Honorable señor Luengo, que dice tener 
tanto interés en intervenir en este deba
te, haya gastado tanto tiempo de la sesión 
en algo absolutamente inútil, porque pre
viamente Conversamos y le dije que ten
dría el mayor agrado en ocupar el menor 
tiempo posible, siempre que después el se
ñor Senador me concediera algunas bre
ves interrupciones, a fin de poder contes
tarle. 

El señor PALMA (Presidente). - La 
sesión concluirá a las ocho y cuarto, por
que se suspendió por quince minutos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN,-Y ma
ña':a la continuaremos con el señor Mi
nisÜo del Interior presente,., 

El ~:eñor IBAÑEZ.-Esa sería la mejor 
solución. 

El S'chor LUENGO.-Al señor Minis
tro no S2 L, invitó a la sesión d2 hoy. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Se no
ta que Su S2ñoc.'Ía ll3gó atra::oado, porque 
al comienzo de la sesión se leyó una car
ta en qLW el señal' Ministro S8 excu.s.a por 
no poder asidir. El señor Senador ha ac
tuado con una ligereza que antes no acos
tumbraba. 

El señor PALMA (Presidente) .-EI se
ñor Ministro justificó su inasistencia. 

El señor LUENGO.-Entonccs, rectifi
co lo que dije, porque me gusta ser ho
nesto. EfE:cCivamente, llegué a la sesión 
cuando ya había empezado. 

El señor PALMA (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor lbáñez. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
los acontecimientos que ha vivido el país 
en el curso de los últimos días exigen un 
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análisis a fondo de las causas que los de

terminaron y de las circunstancias que 

han hecho posible tantos hechos insólitos 

presenciados por todos los chilenos. 

Durante la última semana se produjo 

ese doloroso, confuso e inexplicable suce

so acaecido en Lo Hermida. Hemos cono

cido la preparación de un complot terro

rista para destruir el complejo industrial 

de Las Ventanas y Quintero. Se ha pro

ducido la toma de diversas empresas, co

mo las del Consorcio Nieto Hermanos y de 

GASCO; de organismos e instituciones 

públicas, como la Gobernación de San Ber

nardo; el Juzgado, Notaría y Municipali

dad de Peumo; el Instituto Nacional; la 

toma y huelga en la Caja de Empleados 

Particulares. Pocos días antes se había 

producido la asonada de la plaza Montt

Varas. 
Creo que a la fecha las estadísticas re

gistran más de 1.700 tomas ilegales de 

distinta naturaleza. Hay tomas de escue

las e institutos fiscaies; hay ataques rei

terados al Poder Judicial; hay un clima de 

ofensiva permanente contra el Poder Le

gislativo. En suma, se trata de destruir, 

por todos los medios y desde todos los án

gulos, la institucionalidad del país. 

El Presidente de la República, en su 

alocución radial de hace quince días, anun

ció el comienzo de la segunda etapa del 

tránsito hacia el socialismo. Señaló que 

la primera había constituido un éxito ro

tundo, juicio que por cierto no comparte 

la opinión pública o, para ser más exac

to, discrepa de él la inmensa mayoría de 

la población. 
Y, junto con celebrar el término de esa 

primera etapa, el Presidente nos anuncia 

el comienzo de una segunda, la que tam

bién, a juicio suyo, habrá de ser tan exi

tosa como la anterior. Pero, paradójica

mente, el Presidente de la República pidió 

al país que hiciera los mayores sacrificios 

para la culminación de esa segunda eta

pa. Realmente, resulta inexplicable que, 

si vamos de éxito en éxito, según lo expli

có y afirmó el Presidente de la República, 

nos veamos en la obligación de hacer ma

yores sacrificios que ·los muchos que ya 

hemos hecho. Pareciera que el Jefe del 

Estado estimara que el país no ha hecho 

sacrificios suficientes bajo el Gobierno de 

la Unidad Popular. 

Analicemos algunas de las circunstan

cias que han sacrificado tremendamente 

a la población de esta larga y angosta fa

ja de tierra. Se han paralizado inconta

bles actividades productivas y progresis

tas; se ha violentado en forma permanen

te la voluntad de los trabaj adores; ha ha

bido un derroche inaudito de recursos fis

cales, que provienen del sudor de todos 

los chilenos; nuestro país ha sido llevado 

a la insolvencia más completa; la infla

ción se encuentra desatada y la escasez de 

abastecimientos es el drama cotidiano de 

todos los hogares; la paridad cambiaria 

acusa un descenso de ciento por ciento, 

que, si lo juzgara con los mismos epítetos 

con que los señores Senadores que hoy día 

están en el Gobierno se refirieron a la 

devaluación producida en otras Adminis

traciones -yen una de las cuales tuve 

el honor de formar parte-, me vería obli

gado a emplear los más duros e hirientes 

calificativos. 
El señor G ARCIA.-¿ Me concede una 

interrupción, señor 'Senador, con la venia 

de la Mesa? 
El señor IBAÑEZ.-Con mucho gusto. 

El señor GARCIA.-Sólo para señalar 

los epítetos usados. Aparecen en el núme

ro 31 del Programa de la Unidad Popu

lar, que dice: "Desahuciaremos los com

promisos con el Fondo Monetario Interna

cional y terminaremos con las escandalo

sas devaluaciones del escudo." 

El señor IBAÑEZ.- Muchas gracias, 

señor Senador. 
¿ y en qué momento se produce esta de

valuación del escudo? Cuando se agotaron 

por completo las divisas, los créditos y lltS 
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posibilidades para importar bienes, y 
'Cuando ya no hay alimentos suficientes 
para la población del país. 

Todo lo anterior son sacrificios que se 
palpan en el plano de la vida cotidiana; 
son los efectos materiales que ha tenido 
que sufrir la población en esa primera 
etapa, tan fructuosa y exitosa a juicio del 
Primer Mandatario. 

En cuanto al plano de la seguridad de 
las personas o, para ser más preciso, a la 
creciente inseguridad de la ciudadanía, 
nos encontramos con bandas armadas; con 
ocupaciones y acciones de terroristas chi
lenos y extranjeros, invitados unos, otros 
llegados de contrabando, y otros, por úl
timo, indultados por el propio Presidente 
de la República. 

y en el plano de la administración y del 
Gobierno, presenciamos violentas luchas 
internas, las que se desarrollan paralela
mente, asemejándose en muchos aspectos 
a las que se producen en la actualidad en
tre diversos sectores de la mafia de Nue
va York. En síntesis: querellas, persecu
ciones y matanzas de unos contra otros. 

A todo lo anterior, tenemos que agre
gar los robos, asaltos, contrabandos, ase
sinatos y violencias permitidas o impu
nes, o alentadas o capitaneadas por el 
propio Gobierno o por sus personeros des
tacados. Todas estas variantes existen, 
pues, en el campo de la violencia de la 
Unidad Popular. 

Finalmente, aparece un complot de un 
sector de fuerzas del Gobierno en contra 
del propio Ejecutivo. Aparecen confabu
lados y mezclados en las situaciones que 
he estado describiendo, el Director de los 
Ferrocarriles, el Presidente del Banco Es
pañol, el Director de Investigaciones. Este 
último, defendido o inculpado alternativa
mente por el propio Gobierno, según la 
dirección de donde sopla el vendaval que 
nos azota. 

Y coronando todo 10 anterior, 27 muer
tos. Pero sólo uno de ello, el número 27, 
logra conmover a la actual Administra-

ción. Los otros no le preocupan, no le in
teresan, la tienen sin cuidado. 

Para El Ejecutivo, los muertos son de 
diferentes categorías, según el emblema 
político que ostenten en el momento en 
que son sac"Hficados. 

Y como consecuencia de todo este proce
so, se desemboca en la situación más 
grave, en la disolución de la autoridad, 
fundamentalmente la del propio Presi
dente de la República, que se esfuma de
bido a las circunstancias descritas, deli
beradas en parte, y provenientes otras del 
propio proceso que impulsa el Gobierno. 
Pero todas concurren a destruir la auto
ridad. 

Subrayo este hecho, porque esta des
trucción, baj o nuestro régimen presiden
cial de Gobierno, implica, en el fondo, la 
destrucción del Estado, porque perdida la 
autoridad del Ejecutivo, se destruye el 
instrumento rector de la sociedad. 

Hemos visto y escuchado cómo el Pre
sidente Allende fue vejado públicamente, 
y cómo, en respuesta a este hecho, hizo 
rendición pública de su autoridad y lle
gó hasta el extremo de desautorizar a sus 
subordinados inmediatos. Aún más, se ex
pone ahora a esos funcionarios de Inves
tigaciones a la vindicta pública; se les co
loca en el banquillo de los delincuentes 
para que tomen nota de su filiación, 
¿ quiénes? Precisamente aquellos que es
tán fichados por la policía como terroris
tas, asaltantes, complotadores o asesinos. 

Frente a esta situación de anarquía, so
meramente descrita, puesto que los cole
gas que me han antecedido en el uso de la 
palabra se han referido con detención a 
esta materia, quisiera hacer una breve sín
tesis de sus causas. Será muy breve, a fin 
de satisfacer la petición del Honorable se
ñor Luengo. 

La causa básica de esta anarquía son 
los atropellos flagrantes, reiterados y per
sistentes a la Constitución y a las leyes, 
por parte del Gobierno de la Unidad Po
pular. 
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No obstante el hecho de que este con
glomerado político llegó al Poder por la 
voluntad del Congreso, previo otorgamien
to de un estatuto de garantías -permíta
seme recordar que fue una voluntad con
dicionada la que hizo Presidente de la Re
pública al señor Allende, aparte su frágil 
respaldo de sólo un tercio de la ciudada
nía-, todo ello no impide a la combina
ción de Gobierno empecinarse en imponer 
en Chile un esquema comunista de vida, 
que la ciudadanía repudia en forma abru
madora y de manera creciente y definiti
va. 

N ace de aquí el choque con este esque
ma que pretende imponer una minoría 
política, contrariando la voluntad clara
mente manifestada por la mayoría de los 
ciudadanos. Y de aquí nacen los desbor
des del Gobierno; de aquí nace la ilega
iidad de sus procedimientos y su actitud 
desafiante frente a los demás Poderes del 
Estado. 

Todo ello termina por producir la rup
tura del Estado de Derecho y el quebran
tamiento de nuestro régimen democrático, 
hasta desembocar, por último, en un ré
gimen de abierta ilegitimidad. 

De este modo, la ausencia de autoridad 
ha impulsado la anarquía descrita, y an
ticipa días que serán, tal vez, los más in
ciertos, más sombríos y más graves de to
da nuestra historia republicana. 

Ahora bien, imbuidos nosotros en los 
principios de legalidad que llevamos den
tro, y que el Gobierno se esfuerza en cul
tivar manteniendo las apariencias del sis
tema legal, apariencias que ya nada tie
nen que ver con la realidad que actual
mente se vive en Chile ni mucho menos 
con las metas que se ha propuesto la Uni
dad Popular, es que gran número de chi
lenos, e incluso muchos políticos, no han 
podido o no han querido reconocer el he
cho central que explica la situación caó
tica de nuestra patria. Y esa realidad cen
tral es que Chile ya se encuentra vivien
do bajo un régimen comunista. Mientras 

no tengamos clara la visión de esa reali
dad y de sus conse·cuencias, no podremos 
entender ni explicarnos nada de lo que 
aquí está aconteciendo. 

Los Senadores de las bancas de enfrer:
t<." que no forman parte del Partido Co
munista, tampoco podrían entender ni ex
plicarse estos hechos. Aunque conforme 
a antecedentes históricos, ellos están en 
la primera línea de los que tendrán que 
ser sacrificados cuando llegue el mo
mento del holocausto. 

El señor CHADWICK.-j Nos está ate
rrorizando. . . ! 

El señor IBAÑEZ.-Estoy anticipan
do lo que será el destino de Su Señoría, a 
la luz de experiencias históricas sobrada
mente conocidas. 

El señor IBAÑEZ.-Desde la revolución 
francesa quedó claro el esquema de la 
suerte que espera a los revolucionarios. A 
los primeros, les cortan la cabeza los se
gundos; a los segundos, se la cortan los 
terceros; y los que se suben en el carro de 
la revolución en el último momento, como 
pasa con algunos de los colegas del Se
nado, creo que pueden tener la certidum
bre de que serán los primeros en 'el sa
crificio. 

El señor CHADWICK.-Así por lo 
menos lo desea Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.-j N o, señor Sena
dor! j Jamás podría desearle mal a nadie, 
ni mucho menos a Su Señoría! 

Precisamente lo estoy previniendo pa
ra que dentro de lo posible tome sus me
didas a tiempo. 

El señor CHADWICK.-j Sabemos que 
el señor Senador es angelical, pero no le 
creemos! 

El señor IBAÑEZ.-Lo que acontece 
es que la llamada "política económica" 
desarrollada por este Gobierno, y que es 
la del Partido Comunista, nada tiene que 
ver con algo que tenga el nombre de tal. 

Lo aplicado por este Gobierno es sólo 
una táctica y un plan, cuya meta prime
ra y última es encadenar a los trabaja-
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dores, privándolos de toda posibilidad de 
escoger libremente su trabajo, y queden 
por lo tanto privados del pleno ejercicio 
de su libertad rolítica. 

Conforme al esquema comunista, que 
por lo dcmás se aplica en esta época en 
innumerables países, el Estado tiene que 
ser el patrón único, a fin de poder ejercer 
a través del control de las fuentes de em
pIco, una coacción eficaz que supedite a 
los asalariados en la libre expresión de sus 
tendencias políticas. 

Si observamos lo que sucede en el cam-
1)0 de la violencia, permítaseme señalar 
de dónde provienen ellas. Provienen de 
la misma violencia que el Presidente de 
la República y los partidos que lo acom
pañan han venido predicando y practi
cando en todas las épocas y en todos los 
lugares, a lo largo de toda su vida. 

¿ Podemos sorprendernos entonces de 
que nos encontremos en el clima de vio
lencia en que está sumido el país? ¿ Pode
mos sorprendernos de las armas que po
seen los grupos violentistas? 

Se ha preguntado cómo puede tolerar
se. La respuesta es muy simple: son las 
armas que debían ya poseer, puesto que 
ellos habían sido organizados desde ha
ce largo tiempo, y fueron alentados o in
dultados por el propio Ejecutivo; y no 
obstante desautorizaciones públicas oca
sionales relacionadas con algunas accio
nes de esos grupos, se ha podido ver, co
mo en el caso de Lo Hermida, que ellos 
reciben el respaldo y las excusas perso
nales del Presidente de la República. O 
sea, el Primer Mandatario se disculpa an
te esos mismos violentistas que antes ha
bía condenado. 

Si analizamos los móviles de la tras
gresión de la ley, nos encontramos con 
que ellos responden a actos cuidadosamen
te preparados para derrumbar nuestro 
sistema institucional. 

Observemos a este respecto la conduc
ta de uno de los personeros más destaca
dos de este régimen. Me refiero al Pre-

sidente del Consejo de Defensa del Esta
do, el señor Eduardo Novoa. 

Tengo una carta que el señor N ovoa di
rigió al Ministro Veskovic, y que dice co
mo sigue: 

"Estimado compañero y amigo: 
"Quiero informarte (es realmente im

l~osible el acceso al Subsecretario)" -a 
juzgar por la anotación, pareciera que es 
un hombre m~s importante que el propio 
Ministro- "que tengo el Consejo basTan
te revuelto" -se refiere al Consej o de 
Defensa del Estado- "con motivo de las 
expropiaciones. Particularmente a raíz de 
la de Textil Andina." 

Pediría que esta carta se insertara en 
el texto de la intervención, a fin de no 
leerla entera. 

El señor CHADWICK.-SerÍa preferi
ble que la leyera. 

El señor IBAÑEZ.-Continúo, enton
ces. 

"Los abogados de Textil Andina, que 
conocen a miembros del Consej o, les han 
informado que ellos reclamaron en con
tra del decreto sobre fijación de cuotas de 
producción, en atención a que la indus
tria no tiene capacidad instalada como 
para poder alcanzar lo exigido. Durante 
la sesión del consejo, en que se trató la 
expropiación, algunos de los consejeros 
preguntaron si el decreto de cupos de pro
ducción había sido reclamado o no. La 
respuesta que se dio fue negativa. 

"Ahora aparece que se ha privado al 
Consejo de algunos de los elementos de 
juicio necesarios para que diera una de
cisión con el pleno conocimiento de los 
antecedentes." Es decir, sencillamente le 
mintieron al Consejo de Defensa, y no lo 
pusieron en conocimiento de que lo recla
mado por los abogados de la empresa era 
efectivo. 

A continuación, el señor Novoa dice: 
"Esto originó en la sesión de ayer (el 

4 de abril) una agitada discusión en que 
algunos querían pedir al Ministerio que 
explicara lo sucedido. A esto me opuse 
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terminantemente, arguyendo que nosotros 
no somos fiscalizadores del Ministerio si
no meros informantes a su solicitud, y na
turalmente informamos al tenor de los 
datos que recibimos. 

"Para terminar con la inquietud pro
puse que se dirigiera un oficio a tu mi
nisterio comunicando que estos informes 
de expropiación que siempre se riden con 
especial urgencia debían venir en el fu
turo acompañados ele todos los anteceden
tes necesarios, debiendo agregarse a és
tos, cuando se trate de expropiaciones 
por no cumplimiento de cuotas de pro
ducción, certificados que acrediten que el 
decreto no ha sido objeto de reclamo o si 
se han producido con posterioridad a él e
chos ajenos a la empresa que puedan co
locarla en imposibilidad de cumplir (huel
gas, desabastecimiento de materias pri
mas, etcétera). 

"Es indispensable" -continúa- "que 
tú conozcas esto para que te expliques las 
razones y alcances de la nota que te en
viaré y para que estés advertido que en 
el futuro me ral'ece muy difícil obtener 
los informes con la prontitud con que 
hasta ahora fueron expedidos. 

"Como tú ves" -pido al Senado que to
me nota de esta frase- "cada día se po
lariza más la gente y cada vez (como lo 
reafirmo en el folleto que te entrego) se 
nos van estrechando las vías para poder 
aprovechar estos resqu.icios legales con 
ayuda de los cuales hemos podido avan
zar hasta ahora. En todo caso, cuenta con 
tu compañero y amigo, que estará siem
pre dispuesto a ayudarte en tu nítida vi
sión y decidida voluntad de avanzar. Fra
ternalmente. Eduardo Novoa.". 

En seguida, figura una anotación a 
mano que dice: "En un sobre confiden
cial a O. Garretón". 

N osotros sabíamos que todos estos pro
cedimientos existían. Y, por cierto, no se 
nos va a venir con el cuento de que se 
ha procedido siquiera con el mínimo es
píritu legalista por parte del Gobierno. 
Pero realmente una explicación escrita 

con tan descarnado cmIsmo, como la que 
he dado a conocer al Senado, es algo que 
yo, por lo menos, no tengo salud para tole
rar. 

El señor CHADWICK.-¿ Por qué CI
nismo? 

El señor IBAÑEZ.-Porque juzgo un 
acto de cinismo que el Presidente del Con
sejo de Defensa del Estado diga que se 
le están estrechando los resquicios legales 
por medio de los cuales se apropia inde
bidamente de los bienes ajenos. 

El señor CHADWICK.-Eso no lo di
ce la carta. Lo dice usted. 

El señor IBA'ÑEZ.-Me parece que es 
una actitud impropia de quien inviste ese 
cargo. Es decir, si se ha escrito una ex
plicación que revela una actitud de cinis
mo como la que estoy señalando, lo me
nos que puedo hacer es ponerla en eviden
cia. 

El señor GARCIA.-Y le prepara el 
oficio. 

El señor IBAÑEZ.-Además, el cinis
mo está en que prepara la interpretación 
que debe darse al oficio que mandará en 
su oportunidad. Porque, como es natural, 
estrechándose el cauce de esos resquicios 
legales, el Presidente del Consejo de De
fensa del Estado deberá tomarse un tiem
po mayor para preparar sus informes. 

Si proseguimos con el tema de la des
trucción de la autoridad presidencial, es 
preciso decir que ella comenzó c.on el sis
tema de la colegialidad para gobernar que 
impuso el Partido Comunista como con
dición previa para designar al candidato 
que los representaría en la última elec
ción. De partida, ese candidato debía 
aceptar tal supeditación, abiertamente 
contraria a nuestro régimen constitucio
nal. 

Deseo recordar al Senado que ésa fue 
una condición previa que demoró larga
mente la designación del candidato pre
sidencial, ya que primero hubo que ela
borar todo un programa y después ad
vertir a los postulantes a la candidatu
ra que debían someterse a ese programa, 
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para ser llevado a la práctica a través de 
un sistema colegiado de las fuerzas po
líticas que habrían de convertirlo, cven
tulamente, en Presidente. 

El señor LUEKGO.-¿lVle permite una 
pequeña interrupción, HonoraJJle Sena
dor? 

El señor IBAÑEZ.-Con todo gusto. 
El señor LUENGO.-A mi me parece 

que lo único honesto en una combinación 
política que desEa eJc6 il' un candidato en 
común, es elaborar un programa y decir 
después a su candida)w o posibles candi
datos que deben gobernar de acuerdo con 
ese programa. 

Eso -repito- me parece decoroso. Si 
la persona nominada no está de acuerdo 
con el programa, no debe ser candidato 
de esa combinación política. 

Yo creo que mucho más deshonesto es 
que un candidato diga en las concentra
ciones públicas que no liene compromi
sos con partido alguno ni con ningún 
programa y que hará lo que en el momen
to oportuno estime conveniente. Eso fue 
lo que dijo su candidato, el señor Ales
sandri, en una proclamación realizada en 
Puerto Montt y en varias otras rartes. 
Eso -repito- lo considero deshonesto. 

El señor IBAÑEZ.-Lo dijo por una 
alta razón de ética política: precisamen
te porque él no quería que su autoridad 
quedara amarrada a las decisiones irres
ponsables de grupos políticos que, por no 
saberse quiénes las adoptan, pueden re
sultar irresponsables, como está suce
diendo hoy día en el país. Como él no de
seaba que estas cosas sucedieran y que
ría asumir personalmente la resronsabi
lidad de su Administración, pidió un vo
to de confianza a la ciudadanía. 

En cambio, aquí hubo supeditación del 
candidato a este régimen contrario a 
nuestra institucionalidad. 

Quería, pues, recordar que la destruc
ción de la autoridad presidencial empezó 
precisamente al aceptarse la supeditación 
a este régimen colegiado irresponsable 
que está vigente en Chile. Pero también 

esa destrucción es consecuencia de una 
política tendiente a destruir la legalidad 
para aplasiar a quienes discrepan del Go
bierno. Porque, tal como acabamos de ver 
en la carta del señor N ovoa, existe un 
propósito deliberado de destruú' esa le
galidad. Y el Gobierno lo hace en la creen
cia de que dicha destrucción sólo afecta
rú a sus adversarios políticos. Sin em
bargo, no advierte que, rota la legalidad, 
S8 Tomre también la jerarquía. El acata
miento, o al menos el respeto que se debe 
al Primer Mandatario, cosa que quedó 
demasiado en evidencia en la visita que 
éste hizo a Lo Hermida. 

El señor CHADWICK.-j Eso no es 
cierto! j Eso no sucedió! 

El señor IBAÑEZ.-j Pero, señor Se
nador, si todos escuchamos 1=01' radio lo 
que sucedió! No es una apreciación sub
jetiva, Fuesto que ahí estún los testimo
nios grabados que todos oímos. 

El señor GARCIA.-j El diálogo con el 
señor Daniel Moore ... ! 

El señor HAlVIILTON.- j El diálogo 
con el "Mickey" ... ! 

El señor IBAÑEZ.-Así es. 
El seiíor GARCIA.-j El "Mickey" tie

ne más fuerza que todo el Senado j un
to ... ! 

El señor PALMA (Presidente).- Es
tá con la palabra el Honorable señor Ibá
ñez. 

El señor IBAÑEZ.- Respecto de esa 
autoridad absolutamente destruida que es
tamos presenciando, observamos otras 
causas de dicha destrucción. 

Frente a la explicación inconcebible de 
los dirigentes de EN AMI, que culparon 
a la CIA y al imperialismo del complot 
terrorista que tramaban tupamaros, so
cialistas y alumnos del Pedagógico, yo 
pregunto a los señores Senadores si po
dría existir alguna autoridad en el Go
bierno que pudiera pedirles su renuncia 
por ese comportamiento imbécil, cuando 
esos funcionarios sólo se limitaron a re
petir consignas que diariamente emplean 
los más altos personeros del Ejecutivo. 
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Observemos ahora las causas de la es
casez, de la miseria y del hambre. Tam
poco pueden constituir una sorpl'esa rara 
quienes conocen lo que son los regímenes 
comunistas, ni ser motivo de mayor preo
cupación para quienes conducen este pro
ceso. Porque todo lo que estamos viendo 
y sufriendo en Chile es lo que vieron y 
sufrieron los pueblos que en definitiva 
fueron aplastados por el totalitarismo. 

Podríamos extender estas explicacio
nes hasta cubrir los más variados cam
pos de la vida nacional. Pero lo juzgo in
necesario. 

No tiene objeto abundar ni en la de
nuncia de desgracias y tragedias que son 
evidentes, porque todos los chilenos las 
sufren, ni en mayores análisis de las cau
sas de tales desgracias, pues esos análisis 
podríamos sintetizarlos en un solo con
cepto que deseo repetir esta noche. Ese 
concepto, esa explicación central de lo 
que acontece, es que Chile ya se encuen
tra sometido a un régimen comunista. 

La preocupación nuestra en esta hora 
lamentable, decisiva y trágica, debe ser 
otra. Tiene que ser decir al país lo que 
nosotros haremos para defender nuestra 
patria. Y lo que los demócratas debemos 
hacer es decidirnos a luchar, a, templar 
nuestra voluntad para que no flaquee en 
los duros días que vienen, a fin de de
mostrar con hechos que ni ahora ni nun
ca nos dejaremos supeditar por el totali
tarismo. 

La mayoría democrática del Congreso 
dispone de fuerza y atribuciones sobra
das para poner ataj o a los desmanes y a 
la tradición de que nuestra patria es víc
tima. Lo que a esa mayoría le falta -
reconozcámoslo sin ambigüedades- es 
conciencia de su alta y decisiva misión. 
Así como además le falta -y confío en 
que sólo sea por muy breve tiempo- una 
voluntad indomable de resistir y de lu
char. Le falta -reconozcámoslo también 
- sentido de las proporciones y concien
cia que lleve a esa mayoría a abandonar 

pequeñas preocupaciones electorales, inú
tiles y mezquinas en los momentos tre
mendos que estamos viyiendo. Correspon
de sustituir ese tipo de preocupaciones 
por la decisión de asumir resueltamente 
la conducción de los miles y miles ele chi
lenos que estún reclamando el liderazgo 
de sus dirigentes políticos. 

Falta, por último, la comprensión muy 
clara de que la autoridad es un atributo 
moral y no un conjunto de fuerzas ma
teriales. 

El Ejecutivo, no obstante su inmenso 
poder, se ha visto privado de autoridad 
para imponer orden siquiera entre sus 
propios hombres. El Poder Judicial, en 
cambio, formado por un pequeño grupo 
de hombres respetables y respetados, por
que no temen ni se doblegan cuando de
ben cumplir su deber, ha impuesto la au
toridad de la ley. Y se la ha impuesto 
al Gobierno, como se la han impuesto al 
MIR, que hoy día recurre a los tribuna
les en demanda de justicia. En definiti
va, el Poder Judicial ha impuesto al país 
la autoridad de la ley. 

En lo tocante a nosotros, los miembros 
de este Senado, sostengo que debemos de
cir que la responsabilidad del destino de 
Chile reside hoy, en forma global e in
transferible, en la conducta que asuma 
la mayoría democrática del Congreso. 

Las desgracias que se anuncian sobre 
Chile, las amenazas inminentes que todos 
palpan, si llegaran a destruir a Chile, 
nuestra, y sólo nuestra, sería la culpa, 
pues tenemos posibilidades más que sufi
cientes para cambiar el curso de los acon
tecimientos. 

Por lo mismo, si logramos -yo tengo 
confianza en que habremos de lograrlo
superar este momento crucial que esta
mos viviendo, será el Congreso el que ha
brá salvado una vez más a nuestra pa
tria. Por lo contrario, si la libeliad y con 
ella Chile llegaran a sucumbir, no habrá 
más responsables que los representantes 
de la democracia chilena, quienes, en una 
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hora decisiva, no habrían sido capaces de 
comprender ni de cumplir su deber. 

He dicho. 
El señor LUENGO.-Señor Presidente, 

en los últimos días hemos celebrado in
numerables sesiones destinadas a estu
diar o discutir la situación política que 
vive el país. Hoy día tenemos una nueva 
reunión con el mismo objetivo. 

En esta ocasión, quiero Empezar seña
lando que el Honorable señor Reyes, que 
inició este debate, lo hizo, a mi modo de 
ver, planteando las cosas de una manera 
correcta, tanto por el tono empleado en 
su discurso, como por la forma de dar a 
conocer las inquietudes que le asisten 
frente a los problemas. 

Sin embargo, creo que el Honorable se
ñor Reyes abarcó demasiados aspectos en 
su exposición. Tocó, por así decirlo, mu
chos y disímiles temas, al extremo de que 
es imposible agruparlos, lo que había si
do deseable a fin de ordenar el debate y 
de haber podido emitir una opinión fren
te a algunas cuestiones más a menos can
dentes. Es decir, pienso que el señor Se
nador diversificó demasiado sus obser
vaciones. 

El Honorable señor Chadwick ya tuvo 
oportunidad de hacerle presente, en el 
curso de su intervención, que debería ha
ber agrupado los asuntos por capítulos, 
para permitir una discusión mejor y más 
clarificadora de aquellos problemas que 
se desea plantear en la Sala. Ojalá que 
en el futuro pudiéramos cambiar de siste
ma y referirnos a uno o dos temas bien 
concretos, sin disparar a la bandada ni 
tocando materias muy a la lig,era, que, en 
definitiva, no logran ahondarse. 

Como por desgracia no me queda mu
cho tiempo, ya que no hubo acuerdo para 
prorrogar esta sesión, en circunstancias 
de que algunos Senadores hablaron bas
tante más que una hora, no podré refe
rirme, por esta razón adicional de falta 
de tiempo, a todos los puntos que enfo
caron los Senadores señores Reyes, Acu
ña e Ibáñez; pero, por supuesto, algo di-

ré, en todo caso, acerca de lo que ellos se
ñalaron. 

El primer asunto que mencionó el Se
nador señor Reyes, y al cual se refirió 
también el señor Acuña, fue el de la asam
blea del pueblo propuesta en la ciudad de 
Concepcic'ín, en un acto en que, según se 
ha dicho, participaron todos los partidos 
de la Unidad Popular, excepto el Comu
nista. Además, el Honorable señor Acu
ña dij o concretamente que el Partido Ra
dical estaba de acuerdo con la asamblea 
del pueblo, y leyó el título de una infor
mación en que se deda que el CEN la res
paldaba. Esto no es efectivo. N o sé qué 
diario publi,có la noticia, porque no lo 
mencionó el señor Acuña. 

El señor ACUÑA.-"EI Sur", de Con
cepción. 

El señor L UENGO.- Eso no corres
ponde en absoluto a la verdad. El Parti
do Radical no respalda dicha actitud y~ 
por lo contrario, el Comité Ejecutivo Na
cional del partido tiene sobre esta mate
ria un pensamiento muy claro, que ha co
nocido la luz pública en numerosas decla
raciones; una posición que concuerda con 
la doctrina del Partido Radical, con el 
programa de la Unidad Popular y con l() 
que el Presidente de la República ha sos
tenido reiteradamente. 

N osotros repudiamos la actitud que 
han tenido algunos personeros de dife
rentes partidos en la ciudad penquista. 
y el Presidente de la República, a propó
sito precisamente de la reunión habida en 
Concepción, envió a los jefes de los par
tidos políticos, con fecha 31 de julio de 
este año, una carta en cuyos fundamentos 
se refiere a la actitud que deben mante
ner los militantes de la Unidad Popular. 
Esa carta se difundió ampliamente por
que el Jefe del Estack) la dirigió a los je
fes de los partidos políticos y también a 
la opinión pública, para que todos cono
cieran, una vez más, su pensamiento rei
terado, no ahora, cuando es Presidente de 
la República, sino durante toda su vida 
de político. 
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El Senador señor Reyes no mencionó 
párrafos de esa carta. Dijo sencillamente, 
en fOl'ma general, que en ella el Presiden
te de la República había reafirmado la 
fe democrática, pero que la carta tenía 
un dejo, agregó, como si el Jefe del Es
tado hubiera querido decir que no era 
oportuno hablar en este instante de 
asamblea del pueblo, pero que, en el fon
do, él estaba de acuerdo con lo que allá 
se había planteado. Sostuvo también el 
señor Reyes que, en consecuencia, el re
chazo a la asamblea del pueblo que se 
planteó en Concepción, no debiera ser só
lo cuestión de estrategia u oportunidad, 
sino la manifestación más profunda de 
un convencimiento democrático. 

Como creo que ésta es una .materia de 
la mayor importancia, leeré algunos pá
rrafos de esa carta, que es bastante ex
tensa, porque ocupa una página comple
ta de los diarios. Daré lectura a la parte 
en que el Presidente de la República se 
refiere concretamente a lo de Concepción, 
dentro del subtítulo "Asamblea popular, 
espejismo lírico". Dice el Jefe del Esta
do, dirigiéndose a los jefes de los parti
dos políticos y a la opinión pública del 
país: 

"El poder popular no surgirá de la ma
niobra divisionista de los que quieren le
vantar un espejismo lírico surgido del ro
manticismo político al que llaman, al mar
gen de toda realidad, "Asamblea Popu
lar" . 

"¿ Qué dialéctica aplican los que han 
propuesto la formación de tal Asamblea? 
¿ Qué elementos teóricos respaldan su 
existencia? 

"Una Asamblea Popular auténticamen
te revolucionaria concentra en ella la ple
nitud de la representación del pueblo. 
Por consiguiente, asume todos los pode
res. N o sólo el deliberante, sino también 
el de gobernar. En otras experiencias his
tóricas ha surgido como un "doble poder" 
contra el poder institucional reaccionario 
sin base social y sumido en la impoten
cia. Pensar en algo s,emejante en Chile 

en estos momentos es absurdo, si no cra
sa ignorancia o irresponsabilidad. Porque 
aquí hay un solo Gobierno, el que pre
sido, y que no sólo es el legítimamente 
constituido, sino que, por su definición 
y contenido de clase, es un Gobierno al 
servicio de los intereses generales de los 
trabajadores. Y, con la más profunda 
conciencia ,'cvolucionaria, no toleraré que 
nada ni nadie atente contra la plenitud 
del legítimo Gobierno del país. 

"El Gobierno de la Unidad Popular es 
resultado del esfuerzo de los trabajado
res, de su unidad y organización. Pero 
tamuién de la fortaleza del régimen ins
titucional vigente," -recalco estas pala
bras: "Pero también de la fortaleza del 
régimen institucional vigente"- "que re
sistió los embates de la burguesía y del 
imperialismo para destruirlo. Por eso pa
ra continuar gobernando al servicio de 
los trabajadores es mi deber defender sin 
fatiga el régimen institucional democrá
tico. Y no concibo que ningún auténtico 
revolucionario responsable pueda, sensa
tamente, pretend,er desconocer en los he_ 
chos al sistema institucional que nos ri
ge y del que forma parte el Gobierno de 
la Unidad Popular. Si alguien así lo hi
ciera, no podemos sino considerarlo un 
contrarrevolucionario. 

"El régimen institucional actual debe 
ser profundamente cambiado, porque ya 
no se corresponde con la realidad socio
económica que hemos creado. Pero será 
cambiado de acuerdo con la voluntad de 
la mayoría del pueblo, a través de los me
canismos democ.ráticos de expresión per
tinentes. 

"Está claro que no se ha hecho un exa
men correcto de la correlación de fuer
zas en el país para imponer por un sim
ple acto de voluntad de algunos apasiona
dos un instrumento que, en lugar de ser
vir a las masas, las colocará en una si
tuación difícil si los dirigentes de los par
tidos de la Unidad Popular no rectifican 
su conducta." 

Me parece que las expresiones del Pre-
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sidente de la República, en esta parte de 
su earta, son más que suficientes para de
mostrar su absoluta discordancia con lo 
ocurrido en Concepción. En consecuencia, 
esas palabras no pueden interpretarse co
mo si con ellas se estuviera señalando 
que es cuestión de estrategia u oportuni
dad, que este asunto no debiera plantear
se ahora sino en otra ocasión. Lo que el 
Presidente de la República está. 

El señor HAMILTON.-¿Me permite 
una interrupción? 

El señor LUENGO.-Desgraciadamen
te, no puedo dársela porque se me termi
naría el tiempo. 

El señor HAMILTON.- Me gustaría 
escuchar de los socialistas de la Sala un 
comentario sobre las palabras del Secre
tario General de su partido. 

El señor LUENGO.-Si ustedes me hu
bieran dado más tiempo ... 

El señor HAMILTON.-Le cedí el mío. 
El señor LUENGO.-No, señor Sena

dor. 
Si se me hubiera dado más tiempo, po

dría referirme a todas esas materias, por
que anoté varias de las afirmaciones que 
hiciero'! los señores Senadores, entre ellas 
la que guarda relación con lo señalado por 
el Partido Socialista. Posiblemente no sea 
yo el más indicado para defender las po
sieiones de los militantes de ese partido, 
pero tengo, me parece, suficiente clari
dad para saber hasta dónde debo dar im
portancia a sus expresiones, y hasta qué 
punto las declaraciones del Partido So
cialista o de algunos de sus personeros 
nos comprometen o no a todos los que es
tamos en la Unidad Popular. Entiendo 
que está claro en Chile que existe una 
combinación política llamada Unidad Po
pular, a la que hemos llegado todos cons
cientemente, en la que todos nosotros par
ticipamos y colaboramos, y cuyo programa 
contribuimos a elaborar. Este es nuestro 
compromiso, pero ello no significa que 
todos los partidos que formamos parte de 
la Unidad Popular tengamos que entre-

gar absolutamente nuestras posiciones o 
renunciar a nuestras banderas de lucha, 
que eon justificada razón son diferentes 
según se trate de una colectividad u otra. 
Pero de todas maneras lo fundamental, 
10 que nos une, es el programa de la Uni
dad Popular. Y repito que deploro bas
tante no contar en esta sesión con el tiem
po sufieiente, por no haberse aceptado 
prorrogar la hora, para referirme a ésta 
y otras materias que me parecen de bas
tante interés. Ojalá que más adelante dis
pongamos de amplia oportunidad para 
explayarnos sobre ellas. 

Pero vuelvo a - lo que me estaba refi
riendo: a la carta del Primer Mandata
rio. Ni el Presidente de la República ni 
los partidos políticos de la Unidad Popu
'lar están impulsando, o amparando, o de 
alguna manera ratificando aquello que se 
haya propuesto en Concepción. Lo que 
ocurre es que la prensa de Oposición, par
tieularmente el diario "El Mercurio", 
magnifican la ideología del MIR. Los edi
toriales de ese periódico se han converti
do hoy día en el mejor vocero de las ideas 
del Movimiento de Izquierda Revolueio
nario. Ahora no se trata de leer "El Re
b21de", que es el diario que publica el 
MIR: hay que leer "El Mercurio" para 
saber lo que piensa ese movimiento y dar
se cuenta de cómo ese periódico trata de 
realzarlo. ¿ Por qué? Evidentemente, por
que los de la ultraizquierda -que, por lo 
demás, lo digo de nuevo, no se hallan en 
la Unidad Popular, a la inversa de lo que 
aquí se ha sostenido muchas veces; no se 
encuentra en la Unidad Popular el MIR, 
como tampoco ninguno de esos grupos 
"ultras" ; no están en compromiso con no
sotros y, en consecuencia, no puede al
canzarnos lo que ellos hagan- están ac
tuando en la misma cuerda que los más 
reaccionarios de Chile, que de ellos sa
can gran ventaja ; están unidos por un 
cordón umbilical invisible con quienes, 
por otros caminos, van socavando la ins
titucionalidad democrática, procurand(), 
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que este Gobierno no tenga estabilidad y 

trabajando para derrocar al Gobierno de 

la República. 
Esto lo señaló también el compañe

ro Presidente de la República en esa car

ta, y voy a leer de ella sólo un breve pá

rrafo más, que, bajo el subtítulo "Una 

fuente de provocación", dice: 

"N o es una arbitrariedad proclamar a 

la llamada Asamblea Popular como fenó

meno artificial. Si fuese un proceso so

cial auténtico, estaríamos ante un fenó

meno capaz de impulsar la lucha del pue

blo y tal calidad sería apreciada por los 

revolucionarios, y también por los ene

migos, que descubrirían en ella un ele

mento peligroso para sus intereses. Sin 

embargo, son los adversarios los que se 

han encargado de publicitar su existencia 

porque saben que es útil alentar todo pro

ceso que distraiga al pueblo de sus ver

daderas tareas y que lo saque de la estra

tegia trazada a través de un programa. 

"Presentada como una tribuna verba

lista, podría permanecer como un fenó

meno que no interesa mayormente al Go

bierno. Pero es mi deber señalar que ella 

entraña un peligroso antecedente, ya que 

puede convertirse en una fuente de pro

vocaciones, y sobre estas últimas es COl1-

veniente recordar las amargas experien

cias que tenemos. 
"N o me imagino que ustedes puedan 

a~eptar, y desde luego rechazo que se de

forme la vida chilena creando la imagen 

de un localismo político, porque es mi de

ber imponer los compromisos que a ni

vel nacional contrajimos con la ciudada

nía, con el pueblo, y que están debidamen

te definidos en el Programa de Gobier

no." 
En consecuencia, está claro que el Pre

sidente de la Repl,Íblica ha señalado tam

bién que ésas son provocaciones, de las 

cuales se aprovechan precisamente los 

enemigos del régimen para ir provocan

do numerosas dificultades, a fin de que 

este Gobierno tenga también mayores obs

táculos en su marcha en beneficio del 

pueblo trabajador y del progreso de la 

nación. 
Lamento que haya terminado mi tiem

po. 
El señor PALMA (Presidente).- Por 

haber llegado la hora de término, se le

vanta la sesión. 
--Se levardó a las 20.15. 

Dr. Raúl Valenzuela Carcía, 
.T efe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

1 

JllIOCION DE LOS HONORABLE SENADORES SEÑORES 

CONTRERAS y JllIONTES, CON LA QUE INICIAN UN 

PROYECTO DE LEY QUE CONDONA LOS SALDOS DE 

PRECIO DE VIVIENDAS ADEUDADAS POR LOS BE

NEFICIARIOS DE JllIONTEPIO DE LOS IJllIPONENTES 

DE LA CAJA DE PREVISION DE LA JllIARINA MER

CANTE NACIONAL Y DE LA SECCION TRIPULANTES 

DE NAVES Y OBREROS JllIARITIMOS, DESAPARECI

DOS EN EL NAUFRAGIO DE LA NAVE "SANTA FE". 

Honorable Senado: 

2823 

En diversas oportunidades, el Congreso ha aprobado normas que 
otorgaban beneficios especiales a las familias de los trabajadores falle
cidos en accidentes ocurridos mientras prestaban servicios, cuando tales 
desgracias afectaban a un número considerable de personas. 

Tal criterio se sustentó, por ejemp:o, en la ley N9 16.347 que otorgó 
una vivienda gratuita al personal del vapor María Elizabeth que hubiere 
resultado totalmente incapacitado y a los familiares de los que fallecie
ron a raíz del incendio de esa nave ocurrido el 13 de enero de 1965. 

Con motivo de la explosión producida en Chuquicamata el 5 de sep
tiembre de 196'7, presenté una moción para iniciar un proyecto de ley 
que tenía por objeto conceder diversos beneficios a los familiares de las 
víctimas y a los sobrevivientes que resultaren incapacitados, de cargo de 
la Chile Exploraban Ca. 

Durante la discusión general en la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, el entonces Senador Allende propuso sustituir la indemnización 
especial de E9 50.000 por el otorgamiento gratuito de una vivienda defi
nitiva "extendiendo también -según señala el informe·- el beneficio a 
los deudos de las personas fallecidas a consecuencia del naufragio del bu
que mercante metalero "Santa Fe" e, igualmente, imputaba estos benefi
cios a la empresa nombrada y a los armadores de los mencionados bu
ques". Por su parte, el Senador Aylwin hizo presente las reservas de or
den constitucional qüe le. merecía la imposición de un gravamen especial 
a una persona jurídica determinada. Finalmente, la Comisión, por una
nimidad, acogió las observaciones mencionadas y acordó aprobar la idea 
de legislar sobre la materia con disposiciones de carácter general y váli
das tanto para las situaciones enunciadas como para las análogas que se 
hubieren producido o se produjeran en el curso de ese año. 

De este modo, el artículo 19 señaló textualmente: "Los deudos de los 
trabajadores que en el año 1967 falleciesen por hechos ocurridos durante 
o con ocasión de su trabajo y que provoquen la muerte o desaparecimi,en
to de 20 o más dependientes, tendrán los derechos que establece esta ley". 
Las demás disposiciones establecieron una indemnización especial de 
E9 5.000 para las viudas de las víctimas y de E9 2.000 para cada uno de 
los hijos -legftimos, naturales o adoptiV<'.s- que vivieran a sus expen-
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sas, hasta los 18 años de edad, prorrogable hasta los 23 si seguían estu
diando y de carácter permanente para aquellos que fueren inválidos; con
cedían, además, pensiones de viudez y orfandad de un monto equivalente 
al 50 y 20%, respectivamente, del promedio de las remuneraciones im
ponibles percibidas por el causante durante los últimos seis meses, com
patibles con aquellas que les correspondieren de acuerdo a las normas vi
gentes sobre accidentes del trabajo cuando en conjunto no sobrepasaran 
la cantidad de dos sueldos vitales; por último, otorgaban una vivienda a 
título gratuito. 

El proyecto, caratulado "beneficios para deudos de las víctimas del 
accidente ocurrido en el mineral de Chuquicamata y del naufragio del va
por "Santa Fe", fue aprobado por unanimidad en sesión de esta Cor
poración celebrada el 12 de septiembre de 1967. 

Sin embargo, durante su estudio en la Cámara de Diputados, justa
mente un año después -en septiembre de 1968-, el artículo 19 fue mo
dificado limitando los beneficios a aquellos accidentes "que hubieren pro
vocado la muerte de más de 20 y menos de 25 dependientes", sin que en 
el informe respectivo se consignara razón alguna para ello. Por otra par
te, como también había unanimidad para otorgar tales beneficios, la dis
cusión en la Sala y posteriores trámites constitucionales se centró en una 
disposición introducida por esa Cámara, ajena a la materia. 

De este modo, la ley NQ 17.077 sólo tuvo aplicación en el caso del 
accidente producido en Chuquicamata y los familiares de las víctimas del 
hundimiento del metalero "Santa Fe" quedaron marginados de sus be
neficios porque allí fallecieron 32 personas, número superior a la limita
ción establecida en el artículo 1 Q. 

Finalmente, cabe señalar que la ley 16.744, sobre accidentes del tra
bajo y enfermedades profesionales, en sus artícu'os 98 y 99 concedió a 
los beneficiarios de montepío de los trabajadores fallecidos en la nave 
"Santa Fe" el derecho a optar a una vivienda a título oneroso con la 
úmca ventaja de no estar sujetos al sistema de puntaje reglamentario de 
las instituciones de previsión y a la condonación del saldo de las deudas 
hipotecarias que no estuvieren afectas a seguro de desgravamen en el ca
so de los que poseían vivienda propia. 

Tales beneficios resultan ínfimos en comparación con los que, como 
hemos señalado, el Congreso ha aprobado en casos similares, especialmen
te, en la ley 17.077 que, a criterio de esta Corporación, debió concedér
seles. 

Por otra parte, cabe destacar que el servicio de las deudas hipoteca
rias o dividendoS' correspondientes a las viviendas asignadas representa 
alrededor del 50 % de los ingresos que por concepto de montepío y orfan
dad perciben las viudas de las víctimas del "Santa Fe". 

Para paliar este grave problema y reparar la omisión involuntaria 
de que fueron objeto, vengo en proponer al Honorable Senado una moción 
para iniciar un proyecto de ley que condone los saldos insolutos de aque
llas viviendas; la eliminación del límite de 25 víctimas establecido en el 
artículo l Q de la ley 17.077, a fin de que puedan acogerse a sus benefiicos. 
Finalmente, para evitar que la opción por las pensiones de viudez y or
fandad consignadas en la ley 17.077 -que se calculan en relación al pro-
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medio de remuneraciones percibidas durante los últimos seis meses tra
bajados por el causante- pueda significar una disminución de sus actua
les beneficios, se establece que el monto así determinado se cancelará 
previa aplicación del porcentaje de variación del índice de precios al con
sumidor entregado por la Dirección de Estadística y Censos para el pe
ríodo comprendido entre el mes de agosto de 1967 y aquél en que se otor
guen. 

En mérito de los antecedentes expuestos, vengo en someter a la con
sideración del Honorable Senado, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19_Los Consejos de la Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional y de la Sección Tripulantes de Naves y Obreros Ma
rítimos condonarán los saldos de precio, intereses y demás gravámenes, 
de las viviendas asignadas en virtud de lo dispuesto en el artículo 98 de 
la ley 16.744 a los beneficiarios de montepío de los imponentes de esa 
institución desaparecidos en el naufragio de la nave "Santa Fe". 

ArUcu.lo 29-Modifícase la ley 17.077, reemplazando en su artículo 
19 la frase "que hubieren provocado la muerte de más de 20 y menos de 
25 dependietes" por "que hubieren provocado la muerte o desaparecimien
to de 20 o más dependientes". 

Artíe'ulo 39-El monto de la primera de las pensiones de superviven
cia de las personas que se acojan a los beneficios de la ley 17.077 con 
posterioridad a la fecha de dictación de la presente ley, se establecerá de 
acuerdo a las normas contenidas en la ley 17.077, elevándose la cantidad 
así determinada en el porcentaje de aumento que experimente el índice 
de precios al consumidor fijado por la Dirección de Estadísticas y Censo 
entre el 19 de septiembre de 1967 y el último día del mes en que se pre
sente la respectiva solicitud. 

Con todo, las personas que se acoj an a los beneficios de la ley 17.077 
y que opten por las pensiones de supervivencia en ella establecidas, no 
podrán percibirlas por montos inferiores a los que les corresponda según 
el régimen previsional del causante respectivo." 

(Fdo.): Víctor Contreras Ta.pia.,- Jorge Montes Moraga. 

2 

INFORME DE LA COjlHSION DE HACIENDA RECAIDO 

EN LA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR 

BALLESTEROS, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO 

DE LEY QUE DESTINA FONDOS PARA LA FEDERA-

CION NACIONAL DE DEPORTES SUBMARINOS. 

Honorable Senado: 
El Honorable Senador señor Ballesteros propone otorgar una subven

ción, por una sola vez, a la Federación Nacional de Deportes Submarinos, 
de E9 5.000.000, a objeto de que sean invertidos en el fomento de esas 
actividades deportivas. Financia el señor Senador este mayor gasto impu-
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tándolo a la parte no distribuida de los excedentes de la cuenta F-48, 
Sorteo Nacional de Boletas de Compraventas y Servicios. 

Fundamenta el señor Senador esta iniciativa, recordando que Chile 
fue campeón mundial de pesca submarina y organizador de un campeo
nato mundial de este tipo, que dio renombre en el extranjero a nuestro 
país y a sus deportistas. Sin embargo, dado que la Federación corres
pondiente carece de los recursos necesarios para mantener un ritmo de 
preparación adecuada de los equipos chiL~nos de deportes submarinos, es 
de presumir que arriesgamos no poder mantener una posición de impor
tancia en este deporte en el campo internacional. 

Por las razones anteriores se justifica el contribuir al financiamien
to adecuado de la mencionada Federación. 

La Comisión concordó, por mayoría, en la proposición del señor Ba
llesteros. El Honorable Senador señor García, en cambio, se expresó con
trario a ella porque, a su juicio, dentro de un orden de prioridades, de
biera irse en auxilio de deportes que tengan un car.ácter más popular y 
generalizado que el de pesca submarina. 

En cuanto a su financiamiento, se recordó que, c:qmo se expresa en 
el informe ele esta Comisión evacuado con fecha 21 de m~rzo de 1972 y 
recaído en el proyecto de ley que otorga recurso~ a l,a Municipalidad de 
Florida para la celebración del segundo centenario de su. fundacjól}, de 
acuerdo a informaciones proporcionadas pOI' el Departamento de Planifi~ 
,cacIón del Servido de Impuestos Internos, el excedenté:mensualprqmedio 
que arroja la cuenta F-48 es del orden de los E9 4.000.0,00,.~n tantQ que 
las obligaciones que afectan a esos recursos ascienden para tQP:P ,el ,fl,ño 
1972 a sólo E9 7.294.258. 

p'. '.; , 

Con posterioridad a la infol'mación que coment.all\Os,. i~' CpmisiÁn ha 
aprobado proyectos que, en todo o en parte, se h¡ll1. finapciado con_cargo 
a la cuenta F-48, como son los de Municipalidad de.,Florid~ y:de Hl,.1.aS7 

co, sobre Es':ac1io Naval de TaIcahuano y el que legisla azerCa del Círculo 
General Baquedano, de Villa Alemana, con lo cual. ¡:le han comprometido 
adicionalmente E9 14.500.000. 

En consecuencia, la cuenta F-48 arroja a la fecha un,exc~dente no 
comprometido del orden de los E9 27.000.000, resultando,por,IQtanto" per~ 
fecramente aceptable como fuente de financiamiento de la pr.oposi<;ipn en 
informe, razón por la cual la Comisión la aceptó. 

Por las consideraciones expuestas os proponemos, con el voto en con
tra del Honorable Senador señor García, prestar vuestra aprobación al si
g~lÍente 

Proyecto de ley: ' 

"A¡tículo único.-Dcstínase a la Federación Nacional de Deportes 
Submarinos la suma de E9 G.OOO.OOO con el objeto de que la invierta en 
el fomento y extensión de tales derorles. 

El gasto que demande la aplicación de Esta ley se iInputará a la 
parte no distribuida de los excedentes de la cuenta F-48,.,S,o~te9N acio

'nal de Boletas de COE.1:H'a\'entas y SeITicios.". 
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Santiago, 9 de agostó de 1972. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Ba

llesteros (Presidente), Aguirre, Gal'CÍa, Lorca y Valente. 
(Fdo.): Pedro GOTrea Opaso, Secretario. 

3 

MOCION DEL HO,\TORABL¡;; SENADOR SEÑOR IBA
NEZ, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 

QUE DISPONE QUE LOS FUNCION.4RIOS EJECUTI

VOS DE ORGANISMOS FISCALES, SEMIFISCALES 

O DE ADMINISTRACION AUTONOMA, QUE SEAN DE 

LA CONFIANZA EXCLUSiVA DEL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA, NO PODRAN ABANDONAR EL PAIS 

DENTRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES A LA 

FECHA EN QUE HAYAN DEJADO DE EJERCR SU 

CARGO, S/N AUTORlZACION D LA CAMARA DE 

¡J/PUTADOS. 

Honorable Senado: 
La Constitución Política del Estado establece que tanto el Presi

dente de la República como los Ministros de Estado, una vez que cesen 
en sus funciones, deberán contar con la autorización del Congreso para 
abandonar el país dentro de los seis meses siguientes al abandono de 
su cargo. 

Con esta disposición se impide que tales personas eludan responder 
de las acusaciones que en su contra pudieran presentarse, por actos que 
hubieren cometido en el desempeño de sus cargos. 

En el hecho, la disposición constitucional aludida ha funcionado sin 
inconvenientes y todo indica que el legislador obró con prudencia al es
tablecerla en nuestra Carta Fundamental. 

Sin embargo, en la actualidad, se hace necesario extender su apli
c.ación a otros funcionarios públicos, atendida la importancia de las fun
ciones que desempeñan y las 1 esponsa'uilidades que pueden derivarse, 
por consiguiente, de sus actuacionetl. 

En el hecho, la complejidad do las atribuciones administrativas y 
legales que se han puesto en manos de determinados organismos del 
Estado, hacen que sus ejecutivos tengan mayores atribuciones que mu
chos Ministros de Estado. Es el caso, por ejemplo, del Gerente del Banco 
Central, del Vicepresidente de la CORFO, del Vicepresidente de la Cor
poraeión del Cobre, del Direetor de la Oficina de Planificaeión N acio
nal, por sólo mencionar algunos. 

Por consiguiente, todo indica que así como los Ministros están suj e
too a esta disposición constitucional, los altos ejecutivos de los organis
mos estatales, cuyo nombramiento depende de la exclusiva confianza del 
Presidente de la República, también estén afectos a una norma similar, 
y deban, por tanto, solicitar la autorización del Congreso para ausentarse 
del país una vez abandonados los cargos para los cuales fueron desig
nados. 
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La conveniencia de una disrosición legal en este sentido se hace 
indispensable a fin de permitir, por ejemplo, el normal cumplimiento de 
las facultades fiscalizadoras de la Cámara de Diputados, que a través 
de SUE Comisión Investigadoras, podría precisar la concurrencia de ellas 
de dichos ejecutivos, lo que se malograría si éstos se encontraran au
sentes del país. 

Por las razones anteriores, es que vengo a presentar a la conside
ra~ión del Honorable Congreso, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Los directores o ejecutivos de organismos fisca
les, semifiscales o de administración autónoma, que sean de exclusiva 
confianza del Presidente de la República, así como los interventores de
signados por el Gobierno, no podrán abandonar el país dentro de los 
seis meses siguientes a aquél en que hayan dejado de ejercer su cargo, 
sin l~ autorización de la Cámara de Diputados.". 

(Fdo.) : Pedro Ibáñez. 

4 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR IBA
NEZ, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 
QUE DISPONE QUE LAS EMBARCACIONES QUE 

REALICEN ACTIVIDADES DE PESCA, ELABORACION 

DE PRODUCTOS DEL MAR O INVESTIGACIONES 

CIENTIFICAS EN EL MAR TERRITORIAL, DEBERAN 
CONTAR CON UN 50% DE TRIPULAClON DE NACIO-

NALIDAD CHILENA. 

Honorable Senado: 
Ultimamente, se han firmado convenios entre el Gobierno. de Chile 

y de otros países, a fin de permitir la presencia en nuestro litoral de 
barem; extranj eros que se dedican a labores de pesca, a la elaboración 
de productos derivados del mar' o a realizar investigaciones científicas 
de diferente naturaleza. 

Las razones que han aconsej ado concertar tales acuerdos han sido 
de explotar convenientemente nuestros recursos marinos y aprovechar 
al máximo las posibilidades económicas derivadas de la abundante ri
queza ictiológica yacente en nuestro litoral. Lo anterior parecería acon
sejable sólo cuando nuestros pro~ íos recursos resultaran insuficientes 
para lograr tales objetivos. 

Sin embargo, es indispensable que el país obtenga el máximo de 
beneficios de las actividades que desarrollan estas embarcaciones ex
tranjeras, no sólo en cuanto al volumen de pesca o productos elaborados 
que puedan obtenerse a través de ellas, sea por su capacidad técnica, por 
la experiencia de sus tripulaciones o los adelantos científicos de que es
tén dotadas, sino, principalmente, en cuanto sirvan para crear nuevas 
fuentes de trabajo y para adiestrar a nuestros pescadores y familiari. 
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zar los con los procedimientos y adelantos que dichas embarcaciones ofre~ 
cen, en comparación con las existentes en el país. 

Para cumplir tal propósito, es evidente que el medio más adecuado 
es establecer disposiciones que permitan que las tripulaciones de estos 
barcos estén integradas por un porcentaje de ciudadanos chilenos. La 
conveniencia de tal obligación se hace innecesaria recalcarla. Por de 
pronto, se abrirá la posibilidad para que nuestros pescadores puedan 
habituarse al manejo de técnicas adelantadas y modernas de pesca, al 

conocimiento de instrumentales complejos, de tal manera que en el fu
turo, cuando nuestro país pueda disponer de los recursos necesarios para 
adquirir mayores y mejores embarcaciones, contemos con tripulaciones 
nacionales expertas y capaces. Del mismo modo, es evidente, además, 
que dichos conocimientos nos permitirán desligarnos de la dependencia 
extranjera en la explotación de una riqueza tan importante como la que 
ofrece la pesca, que ha sido una actividad tradicional en nuestro país y 
que ocupa a miles de esforzados compatriotas. 

La iniciativa legal que propongo responde también, en importante 
medida, al mismo criterio que se ha aplicado al fomento de la marina 
mercante, esto es establecer mediante ley una reserva de dicha actividad 
en favor de los chilenos. 

Por las razones anteriores, es que vengo en someter a la considera
ción del Honorable Congreso, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Todas las embarcaciones extranjeras que realicen 
actividades de pesca, elaboración de productos del mar o investigaciones 
científicas dentro del límite de nuestro mar territorial, deberán contar, 
a lo menos, con un cincuenta por ciento de su tripulación de nacionali
dad chilena.". 

(Fdo.): Pedro Ibáñe'z. 

5 

MOCION DE LOS HONORABLES SE.NAflORES SEÑO

RES FONCEA, FUENTEALBA, LORCA, NOEMI y PA
BLO, CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO DE LEY 
QUE CREA EL REGISTRO NACIONAL DE PELUQUE-

ROS DE' CHILE. 

Honorable Senado: 
La Federación Nacional de Sindicatos de Peluqueros de Chile, re

presenta a 54 Sindicatos en todo el territorio nacional. 
En su 309 Congreso Nacional, celebrado en la ciudad de Temuco, 

se acordó la creación del Registro Nacional de Peluqueros de Chile, en 
consideración que el Gremio de Peluqueros de Chile nada tiene que ver 
con el Registro Nacional de Comerciantes y acordó el retiro de dicho 
Registro. 
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El Gremio de Peluqueros, se rige por las disposiciones establecidas 
en las leyes N.os 9.613, 10.347 Y el artículo 96 de la Ley N9 16.840. 

El artículo 19 de la ley N9 9.613, estableció que, los Peluqueros de 
Caballeros y Salones de Belleza, se rigen por las disposiciones del Título 
IV del Libro 19 del Código del Trabaj o y por la.s leyes que se refieren 
a los Empleados Particulares, en general. 

El artículo 49 de la ley N9 9.613, dispone que las Comisiones Mixtas 
de Sueldos fijen las Tarifas para las Peluquerías y Salones de Belleza. 

El artículo 89 de la misma ley establece que para, ejercer la profe
sión de Peluquero, se requiere tener Carnet Profesional, entregado por 
la Inspección del Trabajo. 

En consecuencia, el Gremio de Peluqueros y Salones de Belleza, tie
ne su propia previsión y se rige por disposiciones totalmente distintas 
a las que regirá la Ley de Previsión de Comerciantes. Por la naturaleza 
en que desenvuelve la actividad profesional este Gremio, no le alcanzan 
las disposiciones de la ley N9 17.066, que creó el Registro de Comer
ciantes. 

Por lo tanto, venimos en presentar al Honorable Senado el siguiente 
proyecto de ley que crea el Registro Nacional de Peluqueros de Chile: 

Proyecto de ley: 

Registro Nacional de Peluqueros 

Artículo 19-Créase una institución que se denominará Registro 
Nacional de Peluqueros de Chile, que se regirá por las disposiciones de 
la presente Ley, su sede será la ciudad de Santiago. 

A.rtículo 29-Formarán parte del Registro y estarán obligados a 
inscribirse las personas que reúnan los requisitos señalados en el Ar
tículo N9 8 de la Ley 9.613. 

Artículo 39-EI Registro tendrá por fines principales: 
a) Velar por el prestigio de la profesión, asegurando sus prerro

gativas y dignidad; 
b) Imponer la observancia de los preceptos de ética entre los aso

ciados y mantener la armonía entre ellos; 
c) Denunciar y perseguir el ejercicio ilegal de la profesión de pe

luquero; 
d) Corregir disciplinariamente las faltas o abusos que los peluqueros 

en el ejercicio de su profesión; 
e) Mantener publicaciones en prensa, radio y televisión; 
f) Prestar protección y amparo a sus asociados; 
g) Procurar para los miembros del Registro mejoramiento del ré

gimen de previsión social; 
h) Fiscalizar el cumplimiento de las tarifas fijadas por la Comisión 

Mixta de Sueldos; 
i) Intervenir a petición de partes en los conflitcos profesionales 

que se susciten entre los peluqueros empleados y empleadores. 
Artículo 49-Los bienes del Registro de peluqueros se formarán: 
a) Con las cuotas de incorporación; 
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b) Con las cuotas mensuales de los socios, y 
c) Con las donaciones, legados, subvenciones y erogaciones desti

nadas a incrementar los fondos del Registro. 
Artículo 51/-La inscripción en el Registro Nacional de PeltlqneroS" 

se hará previo pago de una cuota de incorporación del 4 % del sueldo 
vital Escala A del Departamento de Santiago, y lo cuota mensual sería 
del 3 ro de dicho sueldo vital. 

TITULO JI 

ArtícuJlo GI/-EI Directorio Nacional del Registro, se compondrá de 
siete miembros, elegidos cada 2 años, en convenciones de los peluqueros 
inscritos en los respectivos registros provinciales. El Directorio Nacio
nal se entenderá constituido cuando se hayan elegido un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario General, un Secretario de Actas, un Teso
rero y 2 Directores. 

Artículo 7Q-Los Directorios Provinciales del Registro se compon
drán de cinco' miembros, para ser dirigentes se requieren los mismos 
requisitos que se exigen para dirigente nacional, los cargos de dirigentes 
provinciales con los nacionales son incompatibles. 

Artíoulo 8Q-Serán atribuciones de los Directorios provinciales: 
a) Las que indique el Directorio Nacional; 
b) Fijar las cuotas extraordinarias de los miembros del Registro; 
c) Percibir y administrar los fondos correspondientes, y dar cuen

ta por escrito a la directiva nacional de la labor desarrollada durante 
el año; 

d) Nombrar miembros inscritos en el Registro provincial respec
tivo para que integren las Comisiones Mixtas de Sueldos. 

Artículo 91/-El Directorio Nacional, convocará a reunión general, 
cada dos años para dar cuenta de la memoria del Directorio Nacional. 
La sede de cada convención y su programa serán fijados por el Direc
torio Nacional, previa consulta a las Directivas provinciales. 

TITULO III 

Artículo lOQ-El peluquero para ejercer la profesión, deberá además 
de inscribirse en el Registro Provincial respectivo, pagar la patente mu
nicipal que le corresponde. 

Las Municipalidades sólo podrán otorgar Patentes para el ejercicio 
de la Profesión de peluquero, a las personas que acrediten estar inscri
tas en los respectivos Registros Provinciales. 

Artrículo lll/-Las Municipalidades, las instituciones fiscales, fuer
zas Armadas y Carabineros, sólo podrán extender nombramiento o con
tratar para el cargo de peluquero, a la persona que acredite estar ins
crita en el Registro. 

A rtícu,zo 12Q-Los reclamos que se produzcan con motivo de la pro
fesión, serán resueltos por el respectivo registro provincial, el que apre
ciará privadamente y en conciencia el motivo de la queja oyendo a las 
partes antes de resolver. 
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Las Directivas provinciales, dentro del territorio de su jurisdicción 
podrán imponer al peluquero, que incurra en cualquier acto desdoroso 
para la profesión, abusivo de su ejercicio o incompatible con la digni
dad y la cultura profesional las sanciones que a continuación se indican: 

a) Amonestación; 
b). Censura, y 
c) Suspensión temporal del ejercicio de la profesión, haciéndole re

tirar la patente municipal. 
Todo acuerdo de un Directorio Provincial relativo a medidas disci

plinarias deberá ser comunicado al interesado por el Presidente y Se
cretario encarta certificada a más tardar al día siguiente de tomar,se 
el acuerdo, Para aplicar la medida de suspensión será necesario que el. 
acuerdo sel:j. adoptado por los dos tercios de los Directorios en ej ercicio. 

Artícrulo 13Q-El af~ctado con la medida disciplinaria establecida' 
en ra letra c) del artículo anterior tendrá derecho a apelar, ante la Di
rectiva Nacional dentro del plazo de 15 días; el Directorio Nacional re
solverá la reclamación dentro de los 30 días hábiles siguientes, a aquel 
en que recibió los antecedentes podrá oir al interesado y considerar el 
informe. del Directorio Provincial, que hubiere aplicado la medida. Mien
tras se resuelve esta reclamación, se suspenderán los efectos de la me
dida adoptada. Ejecutoriada que quede una medida disciplinaria de sus
pensión, será comunicada a la Dirección del Trabajo y a la Municipali
dad para su cumplimiento. 

Artículo 149-La Dirección del Trabajo y la Municipalidad, que co
rresponda en su caso, enviarán a la Secretaría General del Registro co
pia autorizada de las resoluciones que apliquen sanciones por el ejerci
ciode la profesión de peluquero, para su transmisión a los Directorios 
Provinciales . 

. Artículo 159-Los peluqueros no se inscribirán en el Registro Nacio
nal del Comerciante. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo lQ-En el plazo de 60 días se constituirá una comisión com
puesta por representantes del Superintendente de Seguridad Social y 
del Director del Trabajo y. tres representantes de la "FESIPECH" que 
tendrá .como fin organizar el Registro. 

Artículo 29-Los peluqueros deberán inscribirse en los Registros 
Prov~nciales dentro del plazo de 90 días, contados desde la fecha de pu
blicada la presente Ley. 

Artículo 39-Los peluqueros que no se inscriban en el plazo seña
lado, ,por el :;trtículo anterior, sólo podrán inscribirse pagando una multa 
de un. cuarto de suelo vital mensual del Departamento de Santiago. 

Artícullo 4Q-Para inscribirse en el Registro Provincial respectivo 
todo peluquero está obligado a acreditar que es miembro de un Sindi
cato con personalidad jurídica de la localidad en que trabaja . 

. (Fdo.): José Foncea, Renán Fu,entealba, Alfredo Larca, Alejan,dro 
Noemi y To11UÍ,$ Pablo. 
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MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES SEÑO
RES MORALES Y OCHAGAVIA, CON LA QUE INICIAN 
UN PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA AL PRESI
DENTE DE LA REPUBLICA PARA CONVOCAR A UNA 
ELECCION EXTRAORDINARIA DE REGIDORES, EN 
MARZO DE 1973, EN LAS COMUNAS DE PALENA 

Y FUTALEUFU. 

Honorable Senado: 

2833 

El inciso 29 del artículo 49 de la ley N9 17.490, de 20 de septiembre 
de 1971, establece que las Juntas de Vecinos tendrán a su cargo la ad
ministración comunal de las Municipalidades de Futaleufú y Palena has
ta el término del actual período municipal, o sea, hasta 1975, cuando se 
hagan cargo los Regidores que en las elecciones ordinarias de esa fecha 
resulten elegidos. Mientras tanto, en esas Juntas de Vecinos figuran los 
Regidores pertenecientes a la Municipalidad de Chaitén, que tengan su 
residencia en el territorio comunal de Palena o Futaleufú, en su caso. 

Para nadie puede escapar el hecho que, dada las condiciones climáticas imperantes en esa zona, se haga prácticamente imposible el funcionamiento de esas Juntas de Vecinos dado las dificultades que deben 
afrontar para trasladarse desde Chaitén a Palena o Futaleufú. Por otra 
parte, tampoco es aconsejable que personas, por un largo período de 
tiempo, ejerzan funciones sin ser elegidos por la mayoría y que, por ese 
mismo motivo, no prestan la debida atención a los problemas locales. 

Ahora bien como el artículo 197 de la Ley de Elecciones, faculta para realizar conjuntamente con la próxima elección ordinaria de Dipu
tados y Senadores la de Regidores cuyas vacantes se hubieren produ
cido por fallecimiento o cesación en sus cargos, se ha estimado necesa
rio autorizar, por las razones anteriormente dadas, al Presidente de la 
República para que, en igual fecha, convoque a elecciones municipales extraordinarias en las comunas de Falena y Futaleufú. En vista de estas consideraciones es que venimos en proponer el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase el inciso 29 del artículo 49 de la ley N9 17.490, por el siguiente: 
"Estas Juntas de Vecinos tendrán a su cargo la administración co

munal hasta que entre en funciones la Municipalidad, cuya elección extraordinaria se realizará conjuntamente con la próxima elección ordina
ria de Diputados y Senadores, para cuyo efecto, se autoriza al Presi
dente de la República para efectuar la convocatoria correspondiente". 

(Fdo.): Raúl Mor'arles Adriasola.-Fernando Ochagavía Valdés. 
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